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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 S. M. el REY (Q. D. G.) y 3.. A. 1. la Berma» 5e~ 
ñora Princesa, de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

 REAL ORDEN. 
E xcrno, Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 

de la comunicación que Y. E. dirigió á este Ministerio en 
22 del actual, en la que, consecuente á lo que se previno á 
Y.,E. en Real orden de 10 del pasado, propone las bases 
qué á Ijuicioide ese Consejo, y con carácter transitorio, 
pueden aceptarse para llevar á efecto lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 19 de Marzo último; y con
forme en un todo con lo expuesto por Y. EL acerca del 
particular, S. M. se ba dignado aprobar lo siguiente:

1.° Para aliviar la situación de los huérfanos y desam
parados que la guerra civil ha producido, proporcionándo
les al mismo tiempo algún [recurso que pueda subvenir á 
su enseñanza dentro de los estrechos límites que permite 
su corta edad, serán socorridos hasta cumplir la de siete 
años, por la Caja del Consejo, con las asignaciones que á 
continuación se expresan:

Con 22 pesetas 50 céntimos mensuales todo huérfano ó 
desamparado de ámbos sexos, de Oficial general; con 15 pe
setas el de Jefe; con 11 pesetas 25 céntimos el de Capitán 
ó subalterno, y 5 el de individuo de clase de tropa, siempre 
que el causante hubiere muerto en acción de guerra ó por 
herida recibida en ella.

Estas asignaciones las percibirán las madres ó’ tutores, 
prévias las formalidades que han de consignarse en un re
glamento ó instrucción especial, desde la fecha de la con
cesión por el Consejo. . '

2.° Al cumplir los interesados la edad de siete años, 
tendrán derecho á ingresar, ya de internos ó externos, en 
Colegio ú otro centro de enseñanza que existan en la loca
lidad donde residan sus madres ó tutores, ó en el punto 
más próximo; y el Consejo costeará en ellos su educación, 
sin exceder el desembolso que haga para este objeto de lo 
que fija la siguiente escala: 75 pesetas mensuales todo 
huérfano ó desamparado de ámbos sexos, de Oñcial gene
ral; 70 pesetas para él de Jefe; 37 pesetas 50 céntimos el de 
Capitán ó subalterno, y 22 pesetas 50 céntimos el de indi
viduo de clase de tropa, siempre que el causante hubiese 
muerto en acción1 de guerra ó por herida recibida en ella.

3.° Los alumnos que desde los Colegios deseen pasar á 
las Academias militares ó civiles, Universidades, Semina
rios, Institutos, Escuelas Normales ó talleres, disfrutarán 
como máximum en todos conceptos esta subvención: 750 
pesetas anuales el huérfano ó desamparado de ámbos se
xos, de Oficial general; 500 pesetas el de Jefe; 375 pesetas 
el de Capitán ó subalterno, y 250 pesetas el de individuo 
de clase de tropa, siempre que el causante hubiese muerto 
en acción de guerra ó de resulta de herida recibida en 
ella.

4 o Para la aplicación de las tres escalas que quedan 
establecidas en cuanto á los huérfanos y desamparados 
cuyos padres ó protectores hubieran pertenecido á carre
ras civiles, tendrá lugar la asimilación según los sueldos 
que hubieran disfrutado ios causantes; y si estos no goza
ran de sueldo alguno, el Consejo resolverá en cada caso lo 
que creyere más arreglado á justicia.

5.° El Consejo se entenderá directamente con los Di

rectores de los Colegios para el percibo de las pensiones 
de los alumnos en la forma que determine el reglamento; 
y asimismo lo verificarán los Jefes de las Academias y 
demás centros de instrucción respecto de los gastos que 
aquellos originen á cuenta de las asignaciones que les que
dan señaladas.

El Consejo les mantendrá en el goce de este auxilio 
hasta que concluyan una carrerra ú obtengan destino pú
blico con sueldo, ó lleguen á la edad de 20 años, en cual
quiera de cuyos casos cesará definitivamente la subven
ción por parte del Consejo. Además de lo que pueda ser 
extensivo á. Jas huérfanas de cuanto expresa esta base, ce
sará también la,subvención á las mismas cuando contrai
gan matrimonio.

6.° "EÍ* Consejo tendrá la intervención conveniente y 
necesaria pepea de todos lospsf^biécimieritos en que exis
tan los huérfanos de ámbos sexps -en cuanto se refiera á 
su existencia y aprovechamientos,-aparte de la que es 
natural y corresponde á las familias.

7.° El huérfano que al cumplir los siete años no ingrese 
en un Colegio ú otro establecimiento de enseñanza para 
recibir la debida educación, y el que á los 14 deje de em
pezar los estudios de la carrera ó profesión á que quiera 
dedicarse, según la base 3.a, perderá todo derecho á los 
beneficios que quedan consignados. t :

También lo perderán si por su conducía ó falta de apli
cación no se hiciesen dignos de Ja protección que les con
cede el Real decreto de fundación de 19 de Marzo del pre
sente año.

8.° El Consejo queda autorizado, en su calidad de Ad
ministrador, para disponer lo que juzgue conveniente al 
mejor cumplimiento de cuanto queda consignado, si bien 
con el carácter de transitorio, mientras S. M. tiene á bien 
resolver Jo que con el de definitivo y permanente haya de 
regir en este asunto; y al efecto dictará las reglas y expe
dirá cuantas instrucciones crea conducentes al mismo fin.

Es'al propio tiempo, lá voluntad de S. M., teniendo en 
cuenta los diversos ‘puntos á que habrá de atender ese 
Consejo para aplica* y armonizar cuanto queda expuesto, 
que compete al mismo la redacción de aquellas bases que 
la experiencia haga preciso observar para el desarrollo de 
los puntos fundamentales que quedan aprobados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 1876.

FRANCISCO DE C E 3A L L 0S .

Sr. Presidente de la Caja para alivio de huérfanos é inúti
les de la guerra civil.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Establiments 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Baleares, 
relativo al repartimiento vecinal del corriente año, la Sec
ción de Gobernación de dicho Consejo ha emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 1.° de 
Junio último, recibida en 28 de Julio, la Sección ha exa
minado el expediente adjunto promovido por el Ayunta
miento de Establiments contra el acuerdo en que la Comi
sión provincial de las Baleares dispuso la proporción con 
que á D. Jáime Gisbert, hacendado forastero ó industrial 
en dicho pueblo, debia rebajársele la cuota que por repar
timiento se le habia exigido en el ejercicio económico de 
1875-76.

Asignada á dicho interesado la cuota ele 84 pesetas 96 
céntimos, expuso ante la Comisión provincial que en con

cepto de propietario nada satisfacía al Estado por la casa 
de nueva construcción que poseia en aquel pueblo; y que 
pagando por industrial la suma de 53 pesetas, sólo corres
pondía señalarle por repartimiento el 8 por 100 sobre esta 
cuota. A

•El Alcalde en su informe hizo presente-que íáJuntare- 
partidora habia tenido en cuenta las utilidades qité ipor to
dos conceptos percibía el solicitante: que el 4 y 8 por 100 
que autorizan las disposiciones vigentes por territorial é 
industrial no obstan al repartimiento general permitido en 
la ley municipal: qué la casa que habitaba él ^reclamante 
no es de nueva construcción, ni la habia declarado para su 
inclusión en el amillaramiento, ocultación que no podia 

i aprovecharle para satisfacer el impuesto municipal; y que 
respecto de la contribución industrial, dice el interesado lo 
que paga, mas no lo que debe pagar.

La Comisión provincial, con presencia .del recurso, en
tendió que,.siendo Gisbert vecino de Pahua,A^dKtebian esti
mársele otras utilidades que las que pOi territorial é indus
trial tenia en el distrito de Establimentó, cuycf .Ayunta
miento/estaba en el deber de disponer que Ta4Cómision de 
Estadística de su seno valuase la finca; por lo cual acordó 
que se redujera la cuota del reclamante al 4 por 100 sobre 
la suma en que queden amillarados sus bienes inmuebles, 
y al 8 por 100 sobre la que por contribución industrial y 
de comercio satisface al Tesoro.

De esta determinación se alzó la Municipalidad ante el 
Ministerio del digno cargo de Y. E., ampliando los razona
mientos de su informe, y extendiéndose en diferentes csga* 
sideraciones y citas de resoluciones ministeriales para de
mostrar la improcedencia del acuerdo, que pide se deje sin 
efecto.

, La Sección debe ante todo desvanecer la apreciación 
errónea del Ayuntamiento al suponer que los recargos mu
nicipales que. autorizan las leyes y decretos que han apro
bado los presupuestos generales del Estado son distintos 
de los que la ley municipal establece con el nombro de re
partimientos generales, pues siendo , un mismo impuesto 
no han hecho más aquellas superiores disposiciones que 
establecer el límite máximo que las Municipalidades pue
den exigir por ese concepto á la propiedad inmueble.

Por lo que hace al tributo exigido á Gisbert, la Sección 
observa que, dada la extensión de la ley municipal en 
punto á repartimientos, toda manifestación de riqueza en
clavada en su distrito está sujeta al impuesto.

Entre las bases que el art. 431 estjablece para fijar la 
utilidad imponible de los contribuyentes, se dice en la pri
mera que á los propietarios de fincas urbanas se íes va
luará el importe de las rentas que por este concepto 'perci
bían ó lo,s que pudieran percibir; y si bien es cierto que las 
leyes de presupuesto fijaron como base para los reparti
mientos la riqueza imponible que se tomó en cuenta para 
la cuota del Tesoro, cuando esta base no sea conocida por 
falta de datos oficiales, como sucede en el caso actual, lo 
natural y arreglado á la ley es estar á los rendimientos 
efectivos ó calculados de las fincas urbanas.

Parece, por tanto, que estuvo en su lugar la computa
ción de la riqueza inmueble de Gisbert, si, como se deduce 
del expediente, produce ó debia producir alguna utilidad.

En cuanto á la cuota exigida-por industrial, en el de
creto del Poder Ejecutivo de 19 de Agosto, de 1874 está 
prevenido que el recargo por ese concepto no debe pasar 
del 8 por 100 sobre la cuota de contribución industrial y 
de comercio; y como, según afirma el interesado y no se 
contradice por las corporaciones municipal y provincial-, 
lo que aquel paga al Tesoro son 53 pesetas, es evidente 
que el recargo para el Municipo sólo podia consistir 
en 4‘24.

Lo repartido de más constituye propiamente una in
fracción legal; y estando en las facultades de las Comisio-
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aes provinciales corregir las que cometan los Ayunta
mientos con sujeción á lo prevenido en el párrafo tercero, 
artículo, 161 de la ley orgánica, estuvo en su lugar en esta 
parte el acuerdo de que se apela.

Procede, por tanto, á inicio de la Sección:
Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión provincial 

en lo referente al recargo impuesto á Gisbert sobre la con
tribución de inmuebles, siempre que la cuota no traspase 
el límite del 4 por 100, con las rebajas legales de las utili
dades que se declaren al interesado, y confirmar el mis- 
mo acuerdo en cnanto al recargo sobre la industrial.»

Y conformándose S. Id. el R ey (Q. D. G.) con el prcin- 
se r to  dictamen, se ba servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos ano s. 
Madrid Sí de Octubre do 4876.

ROMERO V ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de las Raleares.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el recurso de alzada, interpuesto por el Ayuntamiento de 
Castillejo de Martin Viejo contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Salamanca, relativo al repartimiento de 
consumos do m Y ¡a Sección de Gobernación de dicho 
Consejo ha cmiíRr el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: D. Antonio Alfonso de las Moras, apode
rado de la testamentaría del Marqués de Cerralbo, recurrió 
á Ja Diputación provincial de Salamanca en 31 de Diciem
bre de 1871 quejándose dei agravio que se infería á sus 
representados, como mayores partícipes de la dehesa. Vi
llar Olí Rey, con los repartimientos general y de consu
mos, autorizados en Casíiüiju Je Martin Viejo para cu
brir las atenciones dei Municipio en el ejercicio económico 
de í 87-1-7ó.

La LMinhiHii provincial, con presencia de! recurso y de 
las eoiriimhaeu mes que muliaron entre el Alcalde y el pro
movedor del expediente, dcclain que los repartos eran ile- 
gidb., y que el Ayuntamiento defra limitarse á imponer 
sobre l.i rlqueua amillarada do la dehesa el 4 por 100 que 
estabhcx ti deu-t Lu-Ey de 26 de Junio de 1874, con la re
baja del quinto á que se contrae la base 3.a, regla 2.a, ar
tículo 131 de la ley municipal.

En 10 de Diciembre di R 73 Revó nueva instancia el 
upuihrado de la testameimua manifestando que, á pesar 
do lu resucite por la Comisión, y Jo que esta no habla to
nillo i o eiiijutn h  icboji del importe de la contribución 
tino l,i i|uc i n n  Y Esi vli , a ¡pr tienen derecho todos 
Jus üiudidaijeiiíes, el Ayiiiilaim’eiim había prescindido de 
los propu.iLlos rn.aníJ!.e&i,j,dou ni recurrente y de lo deícrmi-' 
nnidu \ ir c! aiiji unr ji i u’qun u, rxuir minio m 1,1 v a  de 
api rujio 11 pngn de lu ¡ni le n rl muln. uní cridenb in-
frsi cuín Jn e ¡I, r immhmrrtifLi » u il ixparlimjciito Ja con
tribuí i un de ni mi simulo p a n  ni ERailn, que lnzn extensiva 
rio ujIm i í m s  vifiiiiv. iirns a lio iurasteru .

Di iliulu iiiLi iiTiic a J i Tu u li ri'iiiiiiijiiil, Ju i vacuo » xjiu- 
ní nih» J i b itu ¡ il 111 y n ni i J : ili m  que dfCiirhiili.m rku- 
1 1 un 111 nr ll i ji 11» n tu , y  de j «i n 1111 li tu l a  1 1 ili nji i 111 i ri i m «J i 
rail t i irm i ili J i l  i i ¡um pi i lu - i »u ¡ l di i n I r  i u , m ur 11 i j »» ib evi - 
iCMiilm un1 1 iiijiuiJ!» 1 m fri iilicrii'nii uiun i Riri'idii ^nmrijlun n
la Iihj, iijou lu rui ¡nuio Ij j IIUiiii lulu ¡rmiLuro|i'iurinrus t ion-
peidíruidlii * pnr mi IiM iu-ij luirruniJ iiliii mlu 11 ÁJuaMn ris- 
p id ís u , y que i luo jirrsent nlu ein lujm[in y Jurroa un 
olí Mal i,n n p n i , l 11 \  * ni u i de 1 a 1i n n n r i1 j n n r t í 11 , i, i n n rn r\ y or r , i
mu un     i «1 mqiíínsrii sr- nanuJu c jmt cinulía rli iiqucUir*
req ínsitos.

La i b íj uM 11 ni pnoirii ¡nil1( Ib fin ruin rn uicrila rjiur lu 
AyunDiiiLiniitii'. nlilis pum ilrri raigir el í por JIKI de Ij i¡- 
q un1 a i ni js i <ri i lj 1. ; í j ¡ i d i r r í ,ji i j íj i ii a" a il i1111 í a r i f« a ¡ ,ri r 3,n • ,á J rjr, 
fura‘duro 3 un quinto ; ! i mmuIj jImii'iuji rjnc pu i g mu al Ful i- 
cIh* spiir liiu írupinerín de i oneiiiniiir miin límenle rsfiilinii 
mili a Jr,r 1111 s uRim Ine ínufns o mllurr lu h fiunlr ijiiini1 r r'iui- 
suman rriuadi pueblo, y que Ja ti .stanirribirn ivplriirnr Ir 
nada cunjHuiría rn Rfii l l  m, rmonlu « n i'i rli Enuno ulli- 
rrio drrlrimr rmivorirntr i'lcr alies fmdni ri jiFirtíniiieritrib 
que se ¿edujam il giurml rd ! pnr JUli de la mrjtimi irri- 
ponlbl ciin las iYba| , d¡ 1« ¡ ■ y sr ulírairjrmi ¡Id ille oorru- 
mu" é la trotriiiicriRria y a los deniís que íp uncon1m<.rjn 
en igual caso,

De los acuerdos de la Comisión se alza el Ayuntamien
to ante el MíníMerJo del digno cargo de V. E., al que se 
han elevado los antccerlentes con oficio del Gol n lar de 
la provincia en que. se adinere al informe evauiii Ij ¡ ov la 
corporaci on prov incl a i.

Al evacuar esta Sección el dictamen que se le pide en 
Real orden de i.° de Junio ultimo, recibida en 28 de Julio, 
se hará cargo, con separación de cada ftno de los reparti
mientos á que el expedien u sr roíj me.

En el establecido con el neu,J re A. arbitrios^ que es el 
que la ley orgánica Mama general, se lomó corno base de 
imposición ia vez y giodiade la cuota que produce la de

hesa Villar del Rey, según lo preceptuado en la base 2.a, 
regia 2.a, ari. 131 de la misma ley.

Dióse a esta disposición un valor y eficacia que no 
tiene en el caso actual, puesto que las leyes y disposiciones 
que han aprobado los presupuestos generales del Estado 
señalaron como única base de imposición para la riqueza 
inmueble la utilidad imponible que se toma en cuenta para 
el cupo dei Tesoro.

Esto sentado, y teniendo por cierto que la utilidad 
amillarada á la dehesa Villar del Rey consista, según se 
dice, en 16.610 pesetas; la rebaja de 3.322 por el quinto, y 
la de 3.488 por la contribución que paga al Estado, dejan 
reducida la base imponible á 9.800 pesetas. El tipo del 3£63 
por 100 sobre esta base con que se gravó en aquel pueblo ( 
la propiedad da una cuota por repartimiento de 355 pese
tas 75 céntimos; y habiéndose repartido á la testamenta
ria 596‘92, es visto que se le impusieron de más 24148.

Por lo que hace al impuesto de consumos, el decreto- 
ley de presupuestos de 26 de Junio de 1874 y la instrucción 
de la misma fecha que le sirvió de complemento introdu
jeron modificaciones importantes que alteraron esencial
mente las bases establecidas en la ley municipal. La más 
fundamental fué la de establecer dicho impuesto para el 
Tesoro, siendo así que por la ley orgánica sólo se autori
zaba para el Municipio. En el núm. 4.° del Apéndice letra E  
se previno que para gastos municipales y provinciales pu
dieran recargarse las especi.es de la tarifa aprobada para el 
Tesoro con el 100 por 100; y en el art. 10 de la instrucción 
se dijo que los Ayuntamientos de las poblaciones obligadas 
al encabezamiento pudieran cubrir su importe, entre otros 
medios, por repartimiento vecinal.

La calificación que la instrucción da á este reparti
miento denota claramente que sólo debían soportar el im
puesto los vecinos,.pues de ser otra la mente del Poder 
Ejecutivo, le hubiera denominado repartimiento general, 
á la manera que la ley orgánica define el que ella autoriza, 
y que por su índole so hace extensivo á todos los propieta
rios, cualquiera que sea su vecindad.

Parece, por tanto, fuera de toda duda que semejante 
tributo no podía afectar á los hacendados forasteros; y como 
la testamentaría del Marqués de * Cerralbo no tenia otro 
concepto en Castillejo, os evidente que la cuota á la misma 
exigida carecía de base legal.

Con este tributo y el agravio inferido en el reparti
miento general se incurrió en infracción de ley, reclama- 
ble en todo tiempo, según esta y la jurisprudencia admiti
da. No puede por lohnismo reputarse extemporáneo el re
curso interpuesto; y aunque el rigor de los procedimientos 
requería, que las instancias del reclamante se hubieran 
cursado por conducto del Alcalde, según previene el ar- j 
tí culo 133 de la ley municipal, como antes de recaer acuer- I 
do deíinPivo me oída la Junta municipal, s„e cumplió de 
esv tu  do V proposito do la ley, que no podía ser otro que j 
el dar a Jus espedientes la instrucción más ámplia y 7 
oportuna.,

Ln lo  fa:ul1adr de la Comisión provincial estuvo en 
con i cucaría revocar el am ar do del Ayuntamiento en la 
y ilíi njiu excedía de sim auíbuciones, al tenor de lo pres- 
i i Mu en el prirraio ierunu, arí. lu í  de la ley orgánica.

Conveniente hubiere Mdn que ántes de dictar la corpo- 
lutinii provincial uu a* neoln m hubiese oido á la Admi- 
rihLiíiifríijii económica di L povíiiciu, por .la parte que al 
IVliijo «hitaba aquella di lu  «lunación; mas ya que en su 
ibu no i lu n, s» fia del t  nu qiir úntes de resolver respecto 
ili J n |ii«r1iimirntn du ooinumui sr procediese de acuerdo 
inri i il íVjíjí Lrío de Ilru íendd,

i fiiiuri, i ti -il viífiifl, Ja Scrcíou: ■
J ’ Gnu la cuota jjnpucvh por rnp niiiniento general 

ri la ti0 tjjiii rubín ili iju i ti h i d r e d u c i r s e  á 355. 
fifíf tri i 7 í ¡'í'nürmr, u cebifcí. mim Ú Ja misma de lo que 
v IIi brivíi íjxigíilu di iaifilj, uüjmloriándose ln partida cor
lo |n m rn 1 jen lo, Ijjru i y 11 primírru } r ^npneMu o por medio 
«Ii nnjrjjií'fiMi inri cu rl r¡i n ir u 'dual

r huir rl rcpuiljjjjiiMuiif nal  ib curni irncs n o  f ué
íW' f|1 i prn'Mfl,. 1r Trurirmlarr* puicecl icnrlo que 

u J i1 111 c \ 11 ifi J \ 11 j J niri cfl n I í d rii i n rr p n rt i i J f 1 yr ¡ r s I e concepto 
rn Jn t innmn fquu rc llevan rxywsnñm.

38 L111j c un lo que no r atún con formes con las prece
den tr. ílipirrjnjrjricirjíiicy u* cntí-ncJan u'n r recto el acuerdo 
|í' h Fiiijiidun [iro\íuci.d, y dcuestimndo el recurso del 
Aynnbmiirntu.

Y i / 1 Uuri ánlu, rio fiLSolvcr acerca del repartimiento 
de con su mor; deuu proceder r uc acuerdo con el Ministerio 
do HacJeridan*

Y conformándose t i  M. el Rey (Q, D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo
se propone.

De Real, orden lo digo A V. 11, con fBcliisfbii del expe
diente de referencia, á los Ib jus consiguientes. Dios guarde 
á Vi E, muchos años, Madrid °l  de Octubre de 1876.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.

Exerpo, Sr, Ministro de Hacienda-

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Sástago 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo á la 
cuota impuesta en el repartimiento municipal á D. Fran
cisco Vidal y D. Germán Royo, la Sección de Gobernación 
de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: D. Francisco Vidal Gómez y D. Germán 
Royo acudieron en L° de Marzo último al Ayuntamiento 
de Sástago, en la provincia de Zaragoza, exponiendo que 
eran excesivas las cuotas que se les habían señalado como 
hacendados forasteros en el repartimiento general corres
pondiente á 1875-76, por lo que pedían que se les rebaja
sen al tipo del 4 por 100 que determina el decreto-ley de 
presupuestos de 26 de Junio de 1874, con la deducción de 
la base 3.a, regla 24, art. 131 de la ley municipal.

El Ayuntamiento acordó desestimar la instancia en la 
parte que se refiere á Royo porque su cuota se halla den
tro de la disposición legal citada, y rebajar en 9 pesetas 39 
céntimos la impuesta á Vidal; advirtiendo á los interesa
dos que las cuotas origen de la reclamación abrazan la 
cantidad necesaria para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal y la del contingente provincial, al que solida
riamente son responsables ios hacendados vecinos y los 
forasteros.

Contra este acuerdo se alzaron directamente los intere
sados ante la Comisión provincial, citando varias disposi
ciones legales é insistiendo en su petición anterior.

Esta corporación , fundándose en que el error del 
Ayuntamiento consistía, en haber girado el contingente 
provincial con separación del municipal, sin tener en 
cuenta el núm. 6.° del art. 127 de la ley, «ordenó que se 
rebajasen á lo justo las cuotas de los apelantes.

No conforme con este acuerdo la Municipalidad, re
curre á V. E. en solicitud de que se revoque, apoyándo
se en que para dictarle no tuvo á la vista la Comisión 
informe alguno del Ayuntamiento, ni en cuenta que las 
cuotas comprendían lo correspondiente á gastos munici
pales y al contingente provincial, y en que al señalarlas 
se atuvo á una orden circular de la misma Comisión de 15 
de Diciembre de 1873, que copia textualmente.

La Comisión, en su informe, dice que al dictar el 
acuerdo tuvo presente el del Ayuntamiento, no pidiendo 
más informes porque el asunto se presentaba con la ma
yor claridad, y porque la ley no previene que se pida in
forme á los Alcaldes, sino que estos, al remitir los recur
sos, los acompañen de los que juzguen oportunos; ele lo 
que deduce que si alguna obligación existe, es para los Al
caldes, no para las Comisiones provinciales.

Añade que el Ayuntamiento infringió el núm. 6.°, ar
tículo 127 de la ley al separar el repartimiento municipal 
del provincia], ai imponer mayor cuota que la autorizada 
y al gravar con dos cuotas por un mismo concepto la ri
queza de los vecinos; en prueba de lo cual cita la orden del 
Gobierno de la República de 9 de Junio de 1874; ter
minando con expresar que la circular de 15 de Diciembre 
de 1873 habia sido derogada por disposiciones posteriores, 
á las que debia haberse atemperado la Municipalidad, como 
lo hacia la Comisión, *

El Gobernador propone que se confirme el acuerdo 
apelado.

El caso 6.°, art. 127 de la ley municipal, que detalla las 
partidas que los Ayuntamientos tienen que incluir en sus 
■presupuestos para atenderá sus obligaciones, dice textual
mente: «Contingente del Municipio en el repartimiento 
provincial.»

Lo claro y terminante de este, precepto basta para de
mostrar que la corporación recurrente no debió separar, 
como lo hizo, la parte correspondiente al contingente pro
vincial de los demás gastos municipales para exigir á los 
contribuyentes mayor cuota, que la autorizada por la ley, 
como si la que esta determina fuese sólo para cubrir los 
gastos municipales con independencia de los que originan 
los provinciales. '*

Los Ayuntamientos pueden gravar en un tanto la r i
queza de los vecinos del distrito con objeto de cubrir sus 
obligaciones; y como entre estas se halla la cantidad con 
que deben contribuir al contingente provincial, es claro 
que, no siendo independiente tal gasto de las otras cargas 
municipales, no es posible imponer para cubrirle un nuevo 
gravamen. -

El decreto-ley de presupuestos de 26 de Junio de 1874, 
en su art. 6.°, hecho extensivo al ejercicio siguiente por 
Real decreto de 22 .de Junio de 1875, dispone que los 
Ayuntamientos para atender á sus obligaciones sólo podrán 
gravar la riqueza imponible.con recargo que no exceda de 

.un 4 por 100 de la misma; de forma que si las cuotas se
ñaladas á Vidal y á Royo excedieron de este tipo, hechas 
las deducciones de que hablan las reglas 3.a y 84, art. 131 
de la ley municipal, por tratarse de hacendados forasteros, 
aquellas fueron ilegales y arbitrarias, y la Comisión obró 
dentro del círculo de sus atribuciones corrigiendo el ex
ceso y ordenando que se rebajasen hasta darles las propor
ciones legales.
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Antes de terminar no puede menos la Sección ele ha
cerse cargo de algún particular que la Comisión provin
cial consigna en su informe, El párrafo segundo, art. í3 3  
de la ley, al tratar de los recursos de agravios que pueden 
interponerse ante las Comisiones provinciales, expresa que 
se fo rm u la rá n  ante el Alcalde respectivo, quien debe re
m itirlos por conducto del Gobernador con los iiiíorm es ne
cesarios. Esto no quiere decir seguramente que las Comi
siones tengan que pedir informes á ios Alcaldes; pero si 
que no deben admitir otras alzadas que las que se pro
m uevan por el conducto debido.

En resumen: la Sección opina que procede desestimar 
el recurso del A y u n ta m ie n to  de S ostugo.»

Y conform ándose S. M. el R ey  (Q. D. Q.) con el p rein -a 
serio dictam en, se lia servido resolver como en el mismo, 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 
de Noviembre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

R em itido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntam iento de Sollana, en 
esa -provincia, contra un acuerdo de esa Comisión provin
cial, por el cual se dispuso se rebajase la cuota señalada en 
el repartimiento m unicipal de 1874 á 78 á D. Matías Llo
pis Domínguez, como* hacendado forastero, la Sección de 
Gobernación del expresado Consejo ha em itido el sigu iente  
dictamen: ' .

cE sem o . Sr.: En cum plim iento de la Real orden de 24  
de Judio últim o, la Sección ha examinado el adjunto expe
diente promovido por el Ayuntam iento de Sollana contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Valencia, por el 
cual dispuso que se rebajase la cuota señalada en el repar
tim iento municipal de 1874-75 á D. Matías Llopis Dom ín
guez, vecino de la capital, como hacendado forastero.

De los antecedentes aparece que en 15 de Diciembre del 
año últim o acudió el interesado á la Comisión provincial 
exponiendo n „ o ú satisfacer en Febrero del mismo año el 
primer sen i - v  do la cuota señalada á su esposh en repar
tim iento general del pueblo de Sollana, correspondiente.al 
ejercicio económico de 1874-75, por los bienes que en él 
posee, protestó que ño pagaria el segundo si no se le hacia  
la rebaja que como hacendado forastero le correspondía: 
que en Agosto siguiente recibió la'papeleta de apremio: y 
dispuesto á satisfacer su cuota, se negaron á percibirla con 
la rebaja legal que reclamaba; y  por ú ltim o, que en D i
ciembre se le impuso el apremio de segundo grado, conm i
nándole con el embargo de bienes, en vista  de lo que pedia 
que se le retirase el apremio y que se le rebajase al quinto 
de su riqueza imponible.

Pedido informe al A yuntam iento, lo evacuó m anifes
tando que el repartimiento se hallaba ajustado á las pres
cripciones vigentes: que ántes de apremiar al interesado 
se le pasaron los oportunos avisos, como consta en los jus
tificantes, y que la reclamación era extemporánea, pues si 
juzgaba excesiva la cuota que se le señalaba, debió recla
mar en tiempo.

La Comisión, en v ista  de todo, acordó que se exigiese 
á Llopis la cantidad que le correspondiese, después de he
cha la rebaja que preceptúa la base 3.a, regla 2.a, art. 131 
de la ley m unicipal.

No conforme con esta resolución, se alza el A yunta
m iento ante ese M inisterio del digno cargo de Y. E., fun
dándose en que la Comisión provincial sólo puede conocer 
de los recursos de agravios interpuestos ante la Municipa
lidad dentro de los 15 dias siguientes á la publicación del 
repartimiento.

Si la alzada interpuesta por D. Matías Llopis ante la 
Comisión provincial no se refiriese á la infracción de ley 
cometida al señalar á su representación la cuota como ha
cendado forastero, sin  hacer préviamente la deducción del 
quinto de la riqueza imponible que previene la ley m uni
cipal en su art. 131, regla 2 .a, base 3.a, seguramente que 
seria extemporánea la reclamación con Arreglo á la re
gla 7.a del artículo citado, entendida rectam ente, y no 
como la interpreta el Ayuntam iento; pero como en los 
casos en que existe infracción de ley no hay plazo para 
interponer recursos, según está declarado en diversas Rea
les órdenes, la Comisión provincial obró iegalmente adm i
tiendo el del interesado y resolviendo en el fondo.

El expediente no contiene datos bastantes para apre
ciar si el Ayuntam iento, al repartir cuota á la esposa del 
Llopis, rebajó el quinto de la riqueza imponible con que 
figura la misma en el amillaramiento; pero es de suponer 
que no lo hiciera cuando la alzada ante la Comisión se re
fiere sólo á este punto, sobre el que nada concreto dice el 
Ayuntam iento en el inform e ni en el recurso.

Además, es de creer que la Comisión provincial depu
rarla este extremo ántes de resolver; y siendo así, no ofre

ce dud a que su acuerdo se halla ajustado á las disposicio
nes vigentes: por lo cual;

La Sección es de parecer que se debe desestimar el re
curso del Ayuntamiento.» 

Y conformándose 8. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el m ism o  
se propone.: 

De Real orden lo digo á Y, 8. para su inteligencia y  
conocimiento d élas corporaciones interesadas. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 21 do Noviembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

ADMINISTRACION CENTRAL.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e g is tro s  c iv il  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l l o  Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D, Dio
nisio Rivera y Ramiro contra el Registrador de la propiedad 
de Peñañel por haber este deaegadoNa inscripción de cierta 
escritura de venta, cuyo recurso se halla pendiente en esta 
Dirección general en virtud ele apelación del interesado: 

Resultando que D. Angel María Morago y Escudero falle
ció en L° de Setiembre de 1872 bajo testamento otorgado 
en 28 de Febrero del mismo año, en el que después de insti
tu ir únicas y universales herederas de sus bienes á Agueda 
y Luciana López Herrero, y de nombrarlas albaceas con la 
cualidad de in solidum, ordenó que si alguna de ellas fa lle 
ciere sin dejar sucesión, los bienes que quedasen de su respec
tiva porción hereditaria pasasen á Mauricio, Rernardino y To
más Morago y Cardenal, sobrinos del testador, distribuyéndose 
entre estos por'iguales partes:

Resultando que por muerte de Luciana López, ocurrida el 
día 18 de Setiembre del referido año de 1872, cuando aun 
estaba pendiente la testam entaría de D. Angel María Morago, 
se acordó por el Juzgado la prevención dai caudal relicto, ac 
cediendo á la solicitud formulada en ta l sentido por Mauricio 
Morago y Cardenal:

Resultando que con el fin de pagar las costas originadas en 
el juicio de testam entaría y sus incidencias, decretó el Juzga
do la enajenación de varias fincas, y entre ellas, de una tierra 
sita en término de Roturas y pago del Plantío, otorgándose 
al efecto una escritura pública en lo  de Enero del corriente 
año, por la que Mariano Gil R ceio, como marido de Agueda 
López Herrero, y Mauricio, Bernardina y Tomás Morago, en 
nombre propio, y en representación todos ellos de D. Angel 
María Morago y Escudero, vendieron la indicada finca á Dio
nisio Rivera y Ramiro, á cuyo favor había sido aquella re 
matada:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
de Peñafíel, suspendió el Registrador su inscripción por no ha
llarse inscrita la finca á favor de loo vendedores herederos de 
D. Angel María Morago, y ser indispensable llenar igual re 
quisito aun obrando como testamentarios:

Resultando que contra esta negativa interpuso recurso gu
bernativo D. Dionisio Rivera y R am iro , fundado en que en 
casos como el presente no e's indispensable la právia inscrip
ción á favor de los herederos, porque no son ellos los que ena
jenan, sino el Juez de primera instancia, porque la escritura 
otorgada por mandato dé este surte el propio efecto que si la 
hubiese otorgado el mismo causante ó la testam entaría , por-

1 que la omisión de aquel requisito ni perjudica á tercero dado 
que m enajenaekmye veri; i cu. para cubrir atenciones de la tes
tamentaría^ ni lastima lus intereses do la Hacienda, y porque 
de adm itir ia contraria opinión elevándola á regla general, se 
seguirían graves malos, so ore icDo ruanco se Datase de enaje- 
nar fincas hereditarias para atender á. necesidades apremiantes: 

Resuhando que al evacuar ei Registrado., su informe in 
sistió en que los verdaderos trasmitentes de los bienca eran los 
herederos de Morago, razón por la que debe ser comprendido 
en el haber activo de este para el efecto del imouesto el va
lo re e  las tierras enajenadas, ya que la deuda q u e s.c tra ta  de- 
satisfacer no pesaba sobre la nercncia, sino ouc fuá originada 
por los pleitos que los herederos promovieron entre sG; aña
diendo que su calificación no contraría el mandato de. Juzga
do toda vez que al acordar es le la venta lo hizo, como se~con- 
cibe, sin perjuicio de que ios contratantes cumpliesen cuantos 
requisitos exige la ley Hipotecaria:

Resultando que en 27 cíe Junio último dictó un auto el 
Juez delegado declarando bien denegada la inscripción, auto 
que fué confirmado por providencia del Presidente de la Au
diencia de Valladólid de 31 de Octubre último:

Vistes los artículos 2N 4?0. 28 49 y 03 do la ley Hipoteca
ria, y 20,33, 34, 35 y 57 del. myh:.nomo general:

Vistas las resoluciones oioiruiuS por esta Dirección en 13 
de Junio de 1874, 7 de Enero de 1775 y 11 de Noviembre ul
timo en los recursos gubernativos promovidos contra los Re
gistradores de Ledesma, Chinchón y La Cañiza:

Considerando que, según repetidas veces ha declarado este 
Centro directivo, es un principio general en materia de in s
cripción, contenido en el art. 20 de la ley, que para inscribir 
cualquier título traslativo de dominio es indispensable que 
resuite préviamente inscrito en los libros doi Registro el dere
cho del otorgante, de tal modo que la omisión de este requisi
to es motivo bastante para negar la inscripción ó a.rotación de 
aquel título:

Considerando que, según también ha declarado con rep Mi- 
eion este Centro, el precepto contenido en dicho art. 20 es g e 
neral, absoluto y aplicable por lo mismo ¿ toda, clase de tí tu - 

; los traslativos de dominio de ios inmuebles , incluso el de su 
cesión hereditaria testada ó intestada, no sólo perqué la he
rencia constituye otro de dichos títulos, sino porque el art. 23 

: de la ley ordeñen expresamente la inscripción de herencia á fin 
de que pueda perjudicará tercero dentro de los cinco años si
guientes á su  fecha, obteniendo los que adquirieran unces del 
heredero, trascurrido aquel plazo, la debida seguridad en el 
dominio y posesión de ellas:

Considerando que el no hallarse inscritas las fincas ven
didas á nombre de los que otorgaron la escullirá do venta en 

] concepto de herederos de D. Angel María Morago os un obs- 
¡ tácalo que impide la inscripción de este último documento, 
j sin que sea 'bastante para dispensar el cumplimiento de dicho 

requisito, como pretende el recurrente, la circunstancia de ha
ber autorizado el Juez de primera instan®i& la enajenación, 
porque en el presente caso la autorización judicial constituye 
una formalidad necesaria para el otorgamiento cid contrato 
de venta, con arreglo á lo dispuesto en la ley 3.a, tít. 6.° de la 
Partida 6.a, y la prévia inscripción del título hereditario es in 
dependiente de las formas intrínslcas ó extrínsecas ele la es- 

| critura, exigiéndose tan sólo para el elbcáo cíe gozar de los be- 
i neficios que la ley Hipotecaria concede á ios que volun taria

mente presentan sus títulos en los Registros de la propiedad;
E sta Dirección general ha acordado confirmar las provi

dencias dictadas por el Presidente de la Audiencia y por el 
Juez de primera instancia, y aprobar la negativa del R egistra
dor de la propiedad de Peñafiel á inscribir la escritura de 
venta otorgada por los heredemos de D. Angel María Morago 
en favor de D. Dionisio Rivera en 15 de Enero último por el 
defecto de no aparecer inscrito el derecho de los vendedores.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su inteligencia y demás efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 4876.--SI Director 
general, Feliciano R. de A rellano.=3r. Presidente de la Au
diencia de Valladólid.

MINISTERIO D E ULTRAM AR.

BANCO E SP A Ñ O L  D E LA  HABANA,

Su situación en la tarde del sábado 2 de Diciembre de 1876.

ACTIVO.
FS-ir s FUERTES,

Caja
, ilxiscencía en efectivo,. . . . . . . ............. .......... , ............ .
S Idem, billetes del Banco . , . .  . .  ^ »............. ............
i ídem id. id. de las sucursa les, .  . . . . . .  .....................
I Idem id., del empréstito de 5 millones de pesos 

fuertes.. ............................ I . . . .

675 

1.588.300

2.008.102*68

——»— • 8.563.891*80
7.571.994*48

.-Vencimientos hasta ( Oro.......... ..........  868.331*02
j  tres meses. . . . . . .  ! B illetes........., .  5.570.201*98

6.438.533

3.179.046‘44

6.516.415* 50 
1.358.500 
1.841.666*67 

816.919*51

968,050*86

271.031*87

Cartera, ,

|  Idem de tres á seis [ Oro....... ............ 266569*31
1 m eses............. .. í Billetes.............  2.917.477*13

\ A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 1 0 0 . ........................

\Préstamos con escr itu ra .................................................
¡Otrasobligaciones.. ................................... ......................

JGarantías de. la Ha- j Cuenta antigua . . . . . . . . . . .
1 eienáa. . . . . . . . . . . .  t Contrato unificación de
I Deuda..................................

9.617,579*44

10.233.501*68

1.239.082*73
*
\Documertos á cobrar por cuenta ajena, . . . . . . . . . . . 2.532.653*31

23,622.817*16

a í Orm vs.'¡da.?; firmas „........... ............................. ..................... 130.028*09
cobro ••• •• ••*«•»«•* i Con "a-rantía de acciones................................ 65.244*35

245,272*44

T~\ *1* i •> A • \y~‘i c ■ 3.295.265*84IJfcJUQ JI tfto
Intendenci 929.108*70
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PESOS FUERTES.

Sucursales.

/ Matanzas................................  100.000
1 Cienfuegos..............................  100.000

,4 Por capital..................{Cárdenas.................................  400.000
i ~ J Santiago de Cuba.................. 400.000
I \ Sagua la Grande...................  400.000

y  A (M atanzas...............................  30.975, ( Por biiiCies emitidos. { Cienfuegos.............................. g.ggg

1 . . .  “  •I Por garantías.—Contrato 25 Agosto 4875. .........................................

500.000

33.8G0

24.369l22 
2.976.969£oi

3.532.138*78
33.507*54

273.411*43
4.295*44

400.060Oüs'J.riüiuu iu íhi'ul.w aíwjjji.
Hacienda pública: cuenta 932.878

unificación de la Deuda.
Tesoro de la isla de Valia 
Hacienda pública: Cuenta

1.500.000
48.452.657*35
4.267.893*88

4.248*85
40.834*30Proniedade*?... 220,006*03

S30.84O:33

201.434*02
Gastos' de todas clases... \ Ins ta lac ión. . . .  ...................... „ . , ................................. . . ...........................

\ Generales.. . . . . . . . . . . . . . . ......... .......... .................. . , .....................................
66.559‘58 

434.883*44

92.482.733*53

Cepita]............
Fondo de 1* "serva

PASIVO.
8.000.000

659.850*47
B ille te s  em itidos____ . . . . \ Por cuenta d.el Banco.................................... . ............ . ..........

! Por emisión extraordinaria de guerra .. ...................................... .
45.999.999(95
48.452.657*35

. 2.086.610i05
64.452.657*30

Cu e r> t a s c 0 rr i e n t e s ........... 1 B illetes » ........................................... ..............  . . . . . . . . . . . . 8.708.884‘80
48.400\ Idem del Tesoro. . . .  . . . . . . ...........

40.843.894‘85

404.938*04
De0ó3itos siii In 10rés, ) P 'llr 'e x . .......... ................................................................ .................. 833.685B9

I ídem del Tesoro. . . . . . .  „............................................................. .... 33.500
972.423*73

DI vid en ¿es .. . . . .  . .  * . . . . ,
í Atraídos í 0ro................ "  ..............  48.892‘EO1iUrasados-.............. . i Billetes...................................  88.016‘28

fCorriente: 40.8—Oro.• • • • • ....... ............................. .
67.408‘75
27.620

95.028*75
TTfuñpnrfa rmhbVa* popíita ríe ur f  ae nn de Deuda.—Dan i tales.—Billetes. .  .......... ...................... . 648.645*86
Contrato de recaudación ib

í j  ■* 1 niila p úb lie a : ¡Client a 
1 1 u rn a ni as . . . . . . . . . .

-* 1‘Oill l J l lüTJxS • . . . . . . . . . . . .............., . ............................................ .. . . . 275.059*97

| Oucuta antigua. ................................................... ......... ......................
{ Contratn ¿e unificación de la Deuda,—Oro.*. . . . . . . .  292.202‘59
t Idem id. id.—Billetes.. ................................. .................  498(50

4.86o.480‘32 

• 292.404*09

Intendencia ilu Tinción da ¡i 
Corre 4 un i í n i e s . ,

u¡ He a: Cuenta de bonos................................. .......................................
1.657.881*44

45.547*80
2.413,216*62
2.014.393*63

421.842*44
345.590*70

92,182.738*53

intereses nur uulir n \ .......
Idem  por l i q u i d a r ............. ..
Gananc i as  y  perdidos

Ufaban: "2 ríe Diciembre do I37íl=:ídl ni!or*í,adru% José Ramón de Bf =*E1 Director interino, Acisclo Piña.

MINISTERIO DE MARINA.

Direccion de Hidrografía.
A V IS O  A LOS N A V E G A N T E S .

Núm. 73.

O L E  iN U  A T L Á N T IC O  S E Í T E N T U Í O N A L .

¡Costa O. de E scocía*
LUZ EN EL EXTREMn DEL MUELLE OTf EiK T  L íj  f íl T A IM O 1 

H a r é is  (H ébridas). L a  C o m isió n  de faro s riel W. de E s 
c o c ia  c o m u n ic a  q u e  se rncienrlr* u n a lu z  roja c e  el n u e 
v o  m u e lle , en el fondo d e l EaV, L o c li  IV ir b c i l  (L o c ii T a r-  
b e r t  d e l E .j.

Corla mira. 265 de la sección II.

M A R  D E L  N O R T E .

Canal de Amsterdam.
Luces del N oordzeeiiaves. Para facilitar la entrada 

del Noordzeehaven, próximo á Velsen, en 1 de Noviem
bre han debido encenderse dos luces fijas; la del O. ó 
exterior roja, y la del E. ó interior blanca (Véase Aviso nú
mero 13 de 1876).

Los dos faros de hierro, elevados 7 y  5 metros, están 
sobre la duna de la parte S. del canal, al O. de las esclu
sas de mar, distantes entre sí 600 metros en una línea 
N. 74° O. S. 74° E., cási en la prolongación del eje del 
puerto exterior; de modo que cuando se tengan entiladas 
se gobernará á la  medianía de la entrada del puerto que 
estÁentre las cabezas de los muelles de piedra.

La luz blanca del E, está elevada 27 metros sobre las 
pleamares ordinarias; es visible á 1 5 millas, é ilumina 
hácia la parte del mar un arco de horizonte de 1 80°.

La luz roja del O*, está elevada '18,5 metros sobre las 
pleamares ordinarias; es visible á 6 millas, y hácia el 
mar ilumina un arco de horizonte de 180°.

Los aparatos de iluminación son dióptricos y de A.° 
orden.

Situación de la luz del E.: 52° 27f 4o" N. y  10o 47' 26" 
Este.

Marcaciones verdaderas.—-Variación 16° 45' NO. 
en 4876.

Garfa núm, 44 de la sección I I

Costa E. de In glaterra .
.Boya en n  extremo S. del banco Hámmonds. La Tri- 

nity Houso anuncia que el 4.° de Noviembre de 1876
debía fondearse una boya tronco-cónica, pintada á lis
tas verticales negras y blancas, en el extremo S. del ban
co Hammonds.

Carta núm.' £39 de la sección II.
MAR DE CHINA.
Isla Tae-Shan.

Boca a l  O. de l a  i s l a  Tae-Shan (D is tr i to  de Ningpo). 
El Jefe de la división inglesa en los mares de China comu
nica que el buque de S. M. B. Keslrd, haciendo rumbo al 
K, con 4 y  horas de vaciante en marea muerta, y pasan
do á medio canal entre las islas Becher y Show, vio rom
per la mar sobre una roca á flor de agua que estaba 
unos 30 metros al E. y  SE. y en las siguientes marcacio
nes: enfilados los extremos S. de los islotes Becher al 
O. y  NO.; centro de la Isla Miles al S. 3o E., que la sitúan 
en 30" 46' 40" N. y 128° 15' 55" E.

Marcaciones verdaderas—Variación 2o NO. en 1876.

Carta núm. 42 de la sección V.

OCÉANO ÍNDICO.
C osta SO. de S u m a tra .

A rrecife M a r ió n  ó S tort próxim o  á P a d a n g . El Co
mandante de Marina de Batavia notifica que el vapor 
inglés Marión descubrió un arrecife aislado que no mar
can las cartas, desde el cual se marca Pulo Pie ó Ánnam 
al ENE. y Pulo Bando ó Toojoo al N . %  NO.

Este arrecife, que tiene ceica de y  milla de longitud 
de N. á S., y que tiene cuando ménos 6,3 metros de 
agua, probablemente será el mismo arrecife Stort. 

Marcaciones verdaderas.—Variación 1° NE. en 1876*

Carta núm. 498 de la sección IV.

s C osta S. de S u m a tra .
• Luz de  puerto  e n  T elok—B etong . ' Se va á colocar una 
luz de puerto fija roja en Telok-Betcng, bahía Lampong. 

El aparato es diópHco de 4.° orden, y consiste en 
una lámpara de .petróleo colocada en un candelabro de 
hierro de 12 metros de altura. La casa del guarda es de 
hierro, cuadrada.

La luz debe iluminar todo el horizonte.

Carta núm. 478 de la sección IV.

MAR DE JAVA.
C osta N. de Jav a .

Luz e n  proyecto en  TáG;*x. Existe el proyecto d e  esta
blecer una luz de puerto fija roja en Tagal. El aparato, 
dióptrico y  de 4.°- o r d e n ,  c o n s i s t e  e n  una lámpara de pe- 
tr óleo colocada en un candelabro de h ie r r o  de 12 m e
tros de altura. La casa del guarda es cuadrada, de hier
ro y de 2 metros de anchura por 2,5 de altura.

La luz debe iluminar un arco de 270°.

Carta núm. 64 de la sección V.
Madrid 19 de Diciembre de 1 8 7 6 . = C láudio  M ontero .

D irecc io n. d e l T e so ro  p ú b l ico y  O rd en ac ion  g e n e ra l  
d e  P ag o s d e l E stado ,

Esta Dirección lia dispuesto que el dia 9 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos parte de los créditos com
prendidos en la relación del sexto grupo, tercera cuarta parte, 
con el núm. 25 de presentación.

Madrid 8 de Enero de 4877.«=El Director general, Eche- 
ñique.

D ireccio n g e n e ra l  de Re n ta s  E stan cad as.
Habiendo sufrido extravío ocho billetes de lotería corres

pondientes al sorteo que ha.de tener lugar el dia -íQ del cor
riente, señalados con Jos números 539, 6.335, 6.337, 6.609, 
7.641, 11.243, 41.800 y 17.763, remitidos para su. venta á la 
Administración de Loterías de Antequera, esta Dirección ge
neral, en virtud de lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción 
de 19 de Junio de 1852, ha acordado declarar nulos y sin nin
gún valor para los efectos del expresado sorteo los referidos 
ocho billetes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 8 de Enero de 1877.=Ei Director general, José 

Rivero.

D ireccio n de la  Caja g e n e ra l  de  D epósitos.
Esta Dirección ha acordado abrir el pago el dia 11 del ac

tual, de diez á dos de la tarde, de los intereses de resguardos 
al portador no depositados en esta Caja general, correspon
dientes al segundo semestre de 1876, dando principio á aquel 
por las bolas números 1.° al 5 de sorteo, que comprenden las 
facturas siguientes: «. •

Bola núm. 4.°, facturas números 211 al 220 de señala
miento.

Idem núm. 2, facturas números 171 al 180 de id:
Idem núm. 3, facturas números 151 al 460 de id.
Idem núm. 4, facturas números 21 ai 30 de id.
Idern núm. 5, facturas números 61 al 70 de id.
Madrid 8 de Enero de 1877.—EI Director general, Gárlos 

G-rotta.

D ireccio n g en era l de la  D euda púb lica .
Secretaría.

Esta^ Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 10 del corriente, de once de 
la mañana á dos de la tarde, el importe de la primera mitad 
de las facturas siguientes que corresponden al vencimiento de 
1.° de Julio del año actual:

Facturas de obras públicas, números 101 al 189.
Idem de inscripciones, números 4 al 86, 88 y 89, 91 al 100, 

418, 120, 184, 136, 142, 443, 150, 158, 160, 464, 166, 272, 283, 
290, 295, 808 y 429.

ídem de carreteras de 34 millones, números 39 al 47.
Idein de material del Tesoro, números 380 al 384 y 388.
Madrid 8 de Enero de 4877.=EÍ Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.=sV.° B.#=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 9 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la primera mitad de 
las facturas siguientes, que corresponden al vencimiento de 
4.® de Julio del año actual: .

Ferro-carriles, facturas números 501 al 4.000.
Idem de Alar á Santander, facturas números 1 al 50.
Madrid 8 de Enero de 1877.=Ei Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.=V.® B.°=E1 Director general, Maldonado.

D ireccio n g en era l de P ropiedades y  D erechos  
del Estado.

Cumpliendo lo mandado en la órden fecha 2 de Junio 
de 4873, relativa á la concesión de azogue á los industriales 
que lo soliciten, esta Dirección general ha acordado fijar para
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el presente mes el precio de 194 pesetas £5 céntimos por cada 
frasco de 34 kilogramos 307 gramos de metal contenido^ pre
cio medio de dicho artículo en el mercado de Londres, aeau- 
cido el 10 por 400 en equivalencia de los gastos de trasporte.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Enero de 1S77.= ÍS1 Director general, Juan de 

la Concha Castañeda.

D e p a rta m e n to  de  E m is io n , T enerd u ría  d e l G ran  L ib ro  
d e la  D irecc ió n  g e n e ra l  de  la  De u da p ú b lic a .

En expediente núm. 19.291 del registro general de este De
partamento se ha acordado publicar el extravio de la lamina 
del 3 por ICO no negociable, núm. 10.00o, de reales vellón 
34.484 con £3  maravedís , e m i t i d a  a favor ue la coiracaa de 
San José de la ciudad oe Badajoz. . . .  . , .

La persona que tenga en su poaer dicho documento m pre- 
sentará en estas oficinas dentro del termino de 30 dias, ó ex
pondrá lo que á su derecho convenga; en inteligencia de que 
en otro caso se declarará nulo , de ningún valor ni. efecto y 
fuera de circulación, conforme previene la Real orden de í.° 
de Agosto de 4865.

Madrid 26 ele Diciembre de 4876 ---El Jefe del Departamen
to, José Oreagh.=V.° B.°=-Ei Director general, Maldonado.

Habiéndose extraviado la carpeta-resguardo núm. 49.248, 
con que en 47 de Junio de 4883 presentó en este Departamento 
D. José del Pozo y Arenas, apoderado de la hermandad de 
ánimas de la parroquia del Sagrario de Málaga, dos láminas 
de Deuda corriente al 5 por 400 á papel no negociable, núme
ros 47.262 y 24.739, expedidas á favor de dicha corporación 
con fechas 1.° de Julio de 4831 y 4.° de Enero de 4834 por los 
capitales de 94.794 rs. 4 mrs. y 9.376 con 28 respectivamente, 
se hace saber ai-público para que la persona en cuyo poder 
se halle lo. presente en el término de 30 d ias , trascurrido el 
cual sin que se deduzca reclamación alguna se declarará nula, 
de ningún valor ni efecto y fuera de circulación,, con -arreglo á 
lo prevenido en Real orden de 4.° de Agosto de 486o , expi
diéndose la correspondiente de oficio.

Madrid 27 de Diciembre de 4876.=E1 Jefe del Departamen
to, José CreasRi.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

T e s o re r ía  C en tra l de  la  H acienda  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general ¿el Tesoro, el día 40 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará es ¿a Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de 
Junio de 1876, señaladas con los números del 5@ al 52 de pre
sentación y 450 á 452 de sorteo para el pago, importantes 
7.695 pesetas.

Madrid 8 de Enero de 1877.=El Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 40 del 
com ente, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Teso.o de la primera emisión, vencimiento de 30 de 
Junio de 4876, señaladas con los números del 934 al 959 de 
presentación y 434 á 459 de sorteo para el pago, importantes 
22.275 pesetas.

Madrid' 8 de Enero de 4877.=-Ei Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

M I N I S T E R I O  D E  L  A G O B E R N A C I O N

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la décimaprimera semana de las 

obras que se están ejecutando en el Hospital de la Princesa de 
Madrid; y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real ór- 
den de 24 de Octubre último.

Pts. Cs. Pls. Cs.

Albañilería, por seis jornales de oficial,
á 3‘50 pesetas uno.  ...............................  21

Por cinco id. de ayudante, á 3 id.............. 45
 —  36

Peones, por 44 % id., á 2 id   ..........  29
Idem, por 55 id., á 4‘75 id .................    96‘25

  425‘25
Aparejador, por siete id., á 2‘50 id.................... .. 47‘50
Sobrestar te, por siete id., á 3 id............................ .. 24
Guarda, por siete id., á 2*50 id. . . . . ................ 47*50
Auxiliar facultativo, por su gratificación.............. .. 42
Pagador, por su id........................................................  42

301*25
MATERIALES.

Móvil..................... ......... ................................  454
De construcción......................................... ... 142

  £96
Total...........................  597*25

Madrid 8 de Enero de Í877.=E1 Director general, R. de 
Campoamor.

T r ib u n a l  de op o sic io n es
á Ia s plazas vacantes en el cuerpo facultativo de Beneficencia 

general.
Los señores opositores á las plazas de Médicos de la Bene

ficencia general, vacantes en los hospitales de la Princesa, 
Jesús Nazareno y Nuestra Señora del Carmen, se servirán 
concurrir el lunes 45 del corriente, á las cuatro de la tarde, á 
la cátedra tercera de la Facultad de Medicina de esta Corte 
para presenciar el sorteo de trincas que según previene el re
glamento ha de preceder á todos los ejercicios.

Madrid 7 de Enero de 4877.=Ei Vocal Secretario, C. M. 
Cortezo.

ADMINISTRACION p r o v i n c i a l .

Gobierno de la  provincia de Málaga.
Habiendo declarado sin efecto la adjudicación del remate 

celebrado en subasta pública el 30 de Noviembre, anterior 
para el acopio de los materiales necesarios para la conserva
ción en el actual año económico de la carretera de segundo 
orden de Cádiz á Málaga, sección 5.a, he acordado celebrar nue
va subasta para el mencionado servicio, cuyo act© tendrá lu

gar el dia 22 del presente mes, á las doce de la mañoca, bajo 
ei tipo de 2.993 pesetas; v 73 céntimos de su presupuesto.

La subasta se celebrará en mi despacho el día y hora se
ñalados y en los términos prevenidos por la instrucción de 48 
de Marzo de 1852; hallándose desde hoy de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno el presupuesto detallado 
y pliego de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la subasta.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con sujeción 
estricta al modelo que á continuación se inserta, y acompa
ñando á ellas el documento que acredito haber consignado en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia el 4 por 100 
de la cantidad del presupuesto del servicio para poder tomar 
parte en la subasta.

Málaga 4 de Enero de 1877.—E l Gobernador, Benif&cio 
Carrasco.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

en el Boletín oficial y en la Gaceta de Madrid, y  de los re
quisitos y condiciones que se exigen para 1 a adjudicación en 
pública subasta del acopio de materiales para la. conservación 
en el presento año económico de la ca_retera de segundo or
den de Cádiz á Málaga,, sección 5.a, se cómpramete á tomar á 
su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á los indi
cados requisitos y condiciones, por la cantidad de (Aquí
la que sea, consignándola en letra y no en guarismo.)

Gobierno de la provincia de Sevilla.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en orden de 27 de Diciembre último, he tenido á bien 
señalar el dia 20 del actual, á las doce del mismo, para la su
basta de las obras para la reparación oe la carretera de Al
calá de Guádaira á Huelva, en esta provincia, en ei trozo com
prendido entre los kilómetros 553 al 565, por su importe de 
contrata de 498.745 pesetas 33 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en esta capital de provin
cia, en el local que ocupa la Sección de Fomento, en la que se 
halla de manifiesto, para conocimiento del púbbco, el presu
puesto detallado y el pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de'regir en la subasta.

La* proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse pré vi amen te como ga
rantía pera tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesta de la obra.-

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible, 
con arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompañar
se al pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción, y la cédula personal 
de empadronamiento del que firme la proposición, siendo de 
cuenta del rematante el importe de le, inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultaren iguales dos ó más proposi
ciones, se celebrará en el acto , únicamente entre sus autores, 
una^ segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción; fijándose la primera mejora por lo mé- 
nos en 425 peseta*, y quedando las demás á voluntad, de los 
licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 3 de Enero de 4877,=Antonio Guerola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se

publica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 3 del 
actual, y de los requisitos y condiciones qué se exigen para la 
subrsta de las obras de reparación de la carretera de Alcalá 
de Guadaira á Huelva, en el trozo comprendido entredós kiló
metros 553 al 565, se compromete á tomar á su cargo dicha 
obra, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á llevar 
á cabo la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputacion provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de 5 del actual 

sacar á pública subasta el suministro del tocino añejo que se 
necesite en los establecimientos dependientes de la misma 
durante un año, al precio de una peseta 75 céntimos cada 
kilogramo; fianza provisional para tomar parte en la subas
ta 2.817 pesetas, y como definitiva el 20 por 400 del importe 
de una anualidad del precio del remate, conforme al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Secretaria de 
la Diputación, y que además se insertará en el Boletín oficial 
del dia 9 del corriente con el modelo de preposición.

El acto tendrá lugar ei dia 20 del actual, á la una de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, n ú 
mero 2.

Madrid 8 de Enero de 4877.=Los ¡Diputados Secretarios, 
M. Salto y Huelves.“-=»E. Pelletan.

Administración económica d e la provincia 
de Huelva.

Habiéndose extraviado la carta de pago núm. 3 de Inter
vención y Caja, fecha 4.* de Setiembre de 4876, que justifica el 
ingreso hecho en la Caja del Tesoro por D. Manuel Narvaez, 
en representación del Capitán del vapor inglés Galots, y e n  
concepto de depósito gubernativo de Aduanas, de la cantidad 
de 3.445 pesetas como ampliación á la multa que le impuso la 
Administración de Aduanas en 27 de Mayo último, se anuncia 
su extravío por medio de este periódico oficial, y con el fin de 
que la persona que se la haya encontrado la presente en la 
Intervención de esta Administración económica; en la inteli
gencia de que están tomadas las disposiciones necesarias para 
que no se verifique su devolución, y que pasado dos meses 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial que
dará nula y sin ningún valor dicha carta de pago, precedién
dose á lo que disponen las disposiciones vigentes,

Huelva 4 de Enero de 4877.—El Jefe económico, R. Sa~ 
rabia.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en d  día 7 de Enero 
de 4877.

Número 64 Casilda Adeba.—Villalva.
62 Francisco García.—Soria.
63 José M. Fernandez.—Orense.
64 José Ramírez.—Sevilla.
65 Luisa Sánchez,—Navas de Béjar.

Número 63 Marcehuo Bilbao. Valla " ’i
67 Pedro IvRni nez.—V'■:;om* r . *
68 Serafín Mazario.-Mh LtuyuL
69 Tomasa Rey.—Murcia'.'^ '

Madrid 8 de Enero de 4877. =  El Administrador, Mari’n 
Botella.

H o sp ita l m i l i ta r  de SaraecsR .
Junta económica.

Hace saber que el dia 6 del mes de Febrero próximo v 
hora de once á doce de su mañana, tendrá lugar cu la Dilec
ción del expresado hospital, ante Ja misma, una secunda su
basta para contratar el sumhñstvo de la carne de vaca míe se 
necesite en el mismo por el término de un año, Loo hís ba
ses que se expresan en el pliego de condiciones oue rigieron 
para la primera intentada por igual concepto en 42 del próxi
mo pasado Noviembre, el cual se hallará  desde este día de 
manifiesto en la Dirección del referido hospital para los qup 
deseen enterarse.

El precfo que como' límite deberá V a le rse  si k i tó m w  
ac cieno articulo se anunciare, por medio riel Diario de X v ’soe 
de esta capital dentro de los dias de la última den. na riel W -  
mino fijado para la subasta.

Zaragoza 6 de Enero de 4877 —José BoL

 A yuntam iento  de  la m u y  noble, m u y  leal 
é in v icta  v illa  de Bilbao.

Teatro de Bilbao.
El Excmo. Ayuntamiento de esta invicta villa ha acordado 

ceder en arrendamiento el teatro de su pertenencia por término 
de tres años, que empezarán á contarse desde el Miércoles de 
Leniza del presente, y concluirá en igual dia de 4880, con en
tera sujeción al pliego de condiciones redactado al efecto y 
que se halla desde este diauíe manifiesto en esta villa en la 
Secretaría del Municipio, y en Madrid en casa de D. Ramón 
María de Urcullu, Costanilla de los Angeles, núm. 4.

Los empresarios, autores de compañías ú otras cualesquie
ra personas que deseen hacer proposiciones pueden presen
tarlas, fundadas en el referido pliego do condiciones, en las 
oficinas del Municipio hasta el dia 25 de los corrientes inclu 
sive; entendiéndose que el Ayuntamiento se reserva el dere
cho de aceptar, dado el carácter del arrendamiento, la pro
puesta que bajo todos conceptos estime más ventajosa.

Casas Consistoriales á 3 de Enero de 4877.-=E! Alcalde 
Presidente, Felipe de Uhagon. * X—443 "

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.Juzgados de p r im e ra  in s tan cia..
A lcañices.

D. Manuel Marrón, Escribano de este Juzgado de primera 
instancia de Alcañices.

Doy fé que en el pleito seguido por el Excmo. Sr. Marqués 
de Valdecarzana contra diferentes vecinos de Cerezal sobre 
pago de fanegas de grano, se dictó la siguiente

«Sentencia. —En la villa de Alcañices, á 9 de Diciembre 
de 4876, el Sr. D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido; habiendo vista el pleito seguido 
en este Juzgado entre partes, de la una el Excmo. Sr. D. Hi
pólito Queralt Bernaldo de Quirós, Conde de Santa Coloma, 
Marqués de Valdecarzana y otros títulos, vecino de la villa y 
Corte de Madrid, y en su nombre, con poder sustituido por Don 
Ramón Zorrilla del Arbol, el Procurador D. Cayetano Sán
chez, demandante; y de la otra Inocencio Calvo, Ramón Lo
renzo, María Castaño, Cirilo Juncia, Lúeas Antón, José Do
mínguez Fernandez, Justo Castaño, Tomás Codesal, Manuel 
Bollo, Pió de la Fuente, Justo'Prieto, Francisco Codesal An
tón, Jerónima Rapade, Victoriano Antón, Manuel Gonzalo, 
Domingo Antón, Antonio Nuñez, Antonio Domínguez, Grego
rio Márcos, Estéban Codesal, Pedro Codesal, Bartolomé An
tón, Blas Rodríguez, Bernardo Mozos, Miguel Martin, Gaspar 
Gago, Atilano Bollo, Lorenzo Domínguez, José Rio, Manuel 
Rio, Pedro Gago, Manuel Carbajo, Márcos Codesal, Pedro An
tón, Francisco Largo, Justo Pastor, Pedro Sutil, Santiago Co
desal, Francisco Enrique, Anselmo Lorenzo, Santiago Fer
nandez, Santiago Sutil, Márcos Antón, Pedro Castaño, Isidoro 
Domínguez, Manuel Sutil, Manuel Castaño, Andrés Barroso, 
Julián Lorenzo, Antonio Codesal, Félix Codesal, Agustín Al- 
varez, Juan Pastor, Narciso Prieto, Manuel Lorenzo, Roque 
Iglesia, Serafín Mozas, Gabriel Martín, José Domínguez Rio, 
Estéban Barroso, Catalina Codesal, Rosalía Lorenzo, Manuel 
Iglesia, Gregorio Barroso, Santiago Rodríguez y Gregorio 
García, vecinos de Cerezal, y Francisco Andrés, vecino áe 
Ricobayo, y en su nombre el Procurador D. José María Silva, 
demandados, y Francisco Codesal Antón, como curador ad 
litem  de Valentina, Rosa, Angela y Manuel Prieto, hijos de 
Agustín Prieto; y Agustín Calvo, Bartolomé Perez, Ensebio 
Rodríguez, María Antón, Bernardo Castaño y Teresa Gago, 
ausentes, que han sido citados por edictos, sobre pago de 435 
fanegas de centeno como pensión anual de un censo enlitéu- 
tieo; y

Resultando que por escritura pública, otorgada en 47 de 
Abril de 4765 ante el Escribano D. Alonso Centeno de Ara - 
gon, los vecinos de Cerezal reconocieron á favor de los ante
cesores del demandante la obligación de pagarles como due
ños del terreno de dicho pueblo en especie de fuero perpé- 
tuo 135 fanegas de centeno anualmente por el mes de Agosto, 
©una gallina viva ó 2 rs. cada vecino el 44 de Noviembre, por 
razón del derecho que como dueños y señores de la mencio
nada villa les correspondía, como hasta c tóu e s los venían 
percibiendo, obligándose á pagar lo referdo y a sus suceso
res, juntos de mancomún y por el todo it* ohctim, entregan-
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doí ;• en la misma villa á la persona que enviara para su co
branza:

Resultando que con fecha- 9 da Diciembre de 1815 se otorgó 
aro ova escritura por la cual, habiendo suplicado los vecinos de 
Cerezalá la Sxema, Sra.C arquesa de Yaldecarzana, viuda en - 
torees, que les rebajase alguna cantidad de la pensión antes 
citada, y habiendo accedido la expresada señora, se redujo la 
pensión á 100 fanegas de centeno anuales, que habían de p a 
gar el ib  de Agosto, ocn las mismas condiciones de la e sc ri
tura anterior, y la facultad de exigir lo que faltase para com -  
pizmmas del vecino pudiente á su elección en virtud de la  
obligación solidaria; pero entendiéndose que esta reducción 
ocio duraría por los días de la señorafotorgante:

Resultando que el Procurador D. Cayetano Sánchez, con la  
representación ¡indicada que justificaba convenientem ente, y 
ace romanando los documentos de que acaba de hacerse men -  
eic.x formuló su áein.in-ia en que exponía que á su represen - 
temo el actual Conde de Santa Colaina correspondía lar pro^ 
piulad de tono el terreno eomorenoídj en el término m u n ic i-  
p _ ‘ '>■<' ív¡ < ni; se le adjudico por muerte de su señor pa -
a ogun -qnreciU del testimonio que presentaba, y sus an~
i,c" íoius -u /leron igual dominio independiente del seño ~ 
i] : ;urisáicciondl, dieron k censo eníltéutico el terreno m en
cionado a ios vecinos ¿el Cerezal Iba jo la condición de pagar 
R m /H ice últimamente se redujo á ICO fanegas do cen -
R _ nan satisfecho hasta al año ae 4873, negándose á

‘frb¡ en el siguiente; y teniendo en consideración que 
j o» r R . » iO trasmitido el ciorntuio directo del terreno del
^  ~ » r ku mismas condiciones que sus antecesores 1 e

R - l /  poseyeron, y los vecinos de dicho pueblo, la obliga-
a  e trio la pensión convenida en los reconocimientos,

^  tsí io pactaron y deben cumplirlo, conforme a lo d is
puesto en la ley i .1, tít. 4 A libro 10 de la Novísima R ecopila- 
cien, abonando anualmente 135 fanegas de centeno: que la 
reducción á 100 so limitaba á la vida de la señora otorgante 
cu 181o; y habiéndose declarado alodiales las lincas que eons“ 
R ayen -el censo por sentencia ejecutoria y resolución d é la  
fu jx ¡superior de Ventas de bienes del Estado, ningún íunda- 
u 'a to  íenrlria ni aun bajo esc aspecto la sentencia que s ig 
na Yo1 vn los demandados, y por e lia , así corno por no satis- 
i ur ~' b  pensión , habían incurrido en la pena del comiso , se-  
gu •" lo declarado por el Tribunal Supremo de Justicia; solici
ta' ño oía su virtud que se condenase a ios demandados en .la  
; : a  ̂ el cu miso de todos los bienes raíces que poseen en té r-  
.l _ r'r c .ifízüi, cuyo dominio ú til habria de incorporarse al 
Ci. zto que pertenece al demandante ; y si á eso no hubiere 

r c que paguen 135 fanegas de centeno que están adeu
dando por la pensión correspondiente al año de 1874, y en to - 
> i j iab cestas :

Resultando que presentado también con la demanda te s ti-  
r , . qe ja adjudicación de bienes que se hizo por fallecí— 
r_ .uto del último Conde de Santa Coloma, ó su hijo el ac
ta -i Do1 Je ha promovido este pleito, aparece que , entre 
* ’ - bi. mu . m que se le paga su haber, figura el foro de 135 

m de cene--no anual sobre todas das fincas de Cerezal, 
.«^tensión superficial consiste en 2.9G0 fanegas, con los 
-< que determina; cuyo . testimonio s8 compulsó y de- 

r se certificó igualmente de ia petición que en el año 
1 se hizo en este Juzgado á nombre del Marqués de 

u it “’zana, Conde de Santa Col orna, para que se notificase 
ai Ayuntamiento de Cerezal, con otros, la sentencia ejecuto
ría  recaída en el pleito promovido por el Ministerio fiscal so
bra incorporación í, la Corona de los bienes, rentas y presta
ciones que en dichos pueblos percibía el señor de dichos t í -  
1 j í js ,  por lo cual se hablan declarado de propiedad particu - 
U" suya nichos ñones, y se hizo así saber á los expresados 
A puntam ientos; certificándose, por ultimo, de una resolución 
neutle consta uaa declaración ideática de la Jun ta  superior 
iie Ventas de Bienes nacionales, por la cual se reconoce al 
7 r x i nimio Sr. Marqués corno dueño del dominio directo del 

o í  de C erezal:
Resultando que citados y emplazados personalm ente la 

iú. <or ruuc  de los dem andado oor medio de edictos que se 
i i~j r  t a i on t a m o len en los i er 1 j c i ou s oficia 1 e'y no eompareeie - 
ron y se ciec.aró rebeldes á los que se designan con ese ca~ 
laRttr al piineíjVu personándose con la representación del 
P i jcurador Silva, i  quien apoi .rarou 67 de los demandados,
’ ¡n  sa no ribrr -e con v * - en el enmato que presen carón 
ova están u’spnestcs a p V ' r m = a85 ijucgas de centeno que 

- _ s  i e el aman , y las coú j ; vengad as á pro rata de lo que 
; . ;¿a forre tenderles, haciain confiar sfi su ¡men aesen y 
.xd citan no cu su virtud que d  procedimiento se unten di era 
- x  io s d em r q a e no h abi a n c o m\'are cid o ;

Res ul tunco que comunicado tr»tslado á Ja parte actura, 1c 
uú manifestando que no podía aceptar su representación 

’ cu A forma que se propefia x orque era im practica- 
1 ' el o’vi mee, pues qu la pensionen su totalidad se ve- 
_ - m r r ndo el dueño del du minio directo, sin que este 

r  j. , * ñera un distribución á los vecinos que de esa 
- z im a  ni sabia io que cada uno satinacía ni le interesaba*
1 czs según lo vaciado en ios reconocimientos anteriores del 
zriso, si qg entrr gaban completo el importe de la pensión 
pedia reclamar lo que ñauara ae . uúnuiei a de los vecinos 
A’iie le a come: ase:

Resultando'que reproducíaos les hechos y fundamentos de 
derecho alegados por el demandante cuando formuló su es- 
orAo de réplica, pidió por un otrosí que se recibiera el pleito 
u prueba; y acordada; se practicó el cotejo de les dos docu
m entos presentados con la demanda, y de que se hace m en
ción en les dos primeros resultandos :

Resultando que entregados los autos para alegar con vista 
de las pruebes, lo hizo el demandante reproduciendo sus a n 

teriores pretensiones, á excepción de la referente al comiso 
que pidió en la súplica áe la demanda, cuyo particular re tira 
ba de la pretcnsión; y los demandados que son parte insistie
ron en que respecto áe ellos no se exigieran costas desde su 
anterior pretensión; toda vez que so habían allanado á pagar 
las que hasta entonces se habían ocasionado y el principal á 
prorata de lo que les correspondiera, y  no habían dado lugar 
á lo demás:

Considerando que esta probado con documentos públicos 
fehacientes que los antecesores del actual Conde de Santa Co
loma, Marqués de Yaldecarzana y otros títulos, hoy dem an
dante, dieron á censo eníitéutieo a los vecinos del pueblo de 
Cerezal Jos terrenos de propiedad particular que en este p u e
blo correspondiaü a los señores de dicho títu lo , mediante la 
obligación que los mencionados .vecinos contrajeron, y que 
habían de rcoprV* sus sucesores, que son los demandados, de 
pagar anual u ro  te en el día 15 de Agosto 135 fanegas de cen
teno, compro(>j ñ  Endose á verificarlo mancomunadamente y 
eada uno por ci iodo in  soliclum; expresando además en la es; 
critura de reconocimiento otorgada en el año de 1815 que se 
había do entregar toda la cantidad en el día señalado, y si 
algo faltase podría reclam arla el Sr. Marqués ó sus sucesores 
de cualquiera de los vecinos que le acomodase:

Considerando que la eficacia y validez de ese contrato se 
ha reconocido expresamente por los demandados, manifestando 
su asentimiento expreso, confesando que son deudores de 
las 135 fanegas de centeno que se les reclama por la pensión 
vencida en el año de 1874, y  que están dispuestos á pagarla 
y  las cestas ocasionadas, pero á prorata de lo que á cada u no 
corresponda, porque no se creen responsables de lo que deben 
satisfacer los demandados que no han comparecido, aunque no 
impugnan ni discuten sobre las cláusulas del contrato, en el 
cual no se halla establecido que el pago se realice en la for
ma que le proponen:

Considerando que siendo incuestionable, como derecho es
tablecido, la individualidad del censo, y en ese concepto no afee» 
ta el derecho que compete al señor del dominio directo, que 
las fincas sobre que le pertenece y que garantizan al pago de 
la pensión se dividan entre, varias personas para exigir el 
todo do cada una, y se ha consignado á mayor abundamiento 
ese derecho en el contrato objeto de este pleito, no designan 
porciones alícuotas á los que debían satisfacer la pensión, sino 
á todos ellos por el todo solidariamente; y al pretender ahora 
el pago á prorata, se intenta una variación esencial respecto 
á la naturaleza del contrato y las condiciones expresamente 
pactarlas, lo cual no es arbitrario  hacer por una de las partes 
sin el consentimiento de la o tra, y mucho ménos cuando no 
se funda en precedente alguno que no ha probado, ni siquiera 
indicado que exista:

Considerando que aun cuando se prescindiera de la  clase 
especial de contrato de que se trata, al cual es inherente la  
indivisibilidad para el pago de la pensión y el derecho á exi
g irla , debe calificarse de indivisible la obligación contraida, 
según los term ines de lo pactado; y es condi cío» propia de esta 
clase de obligaciones que deben la cosa íntegra todos los deu
dores y sus herederos, y no pueden rem itir la  sin despojar al 
acreedor de su derecho, además de que para el cumplimiento 
de los contratos deben observarse rigurosam ente las condicio
nes y término^ de lo pactado tal como aparece, cuando, como 
sucede en el presente, ha versado sobre m ateria líc ita y entre 
personas que tenían capacidad para obligarse:

Considerando que no habiéndose formulado oposición ra 
cional á la demanda, sino que se reconoce el derecho de pedir 
la cantidad reclamada y por la causa en que se funda, así 
como las costas ocasionadas con ta l motivo, la pretensión de 
que se adm ita el pago de todo por partes alícuotas á los que 
lian comparecido, ademas de oponerse á lo pactado, cuya v a 
lidez confiesan, contraviene á la ley de rigurosa aplicación en 
este caso, que es el contrato mismo; y habiendo dado lugar sin 
justo mot-ivo á que se entable y siga el pleito, deben pagar las 
costas ocasionadas, según lo dispone la ley 8.a, tít. 23, P arti
da 3.a:

Considerando que la parte  actora ha desistido de que se 
declarase el comiso, que era una de las pretensiones que for
muló en su demanda, y no es por esa causa necesario hacer 
expresión del particular mencionado al resolver definitiva
mente por esta sentencia:

Vistos lus leyes 1.a y 10, tít. i.°, libro 10 de la Novísima R e - . 
copílacion, y la de P artida antes citada;

Fado que debu cundenar y condeno á los que nom inal- 
Hicüte se designan como demandados en el encabezamiento de 
esta sentencia a que paguen al demandante las 135 fanegas 
de centuno que 1 x r e c l a m a  por la pensión correspondiente al 
ano tic iu7-l, sm prurateo para ese acto entre los que se han 
mostrado parte, sino de toda la cantidad, y en las costas oca- 
síonudas.

Atí poi esta sentencia, que so insertará en el Boletín oficial 
de Ja provincia y N ao fia  Jje Madrid, según io dispuesto en 
el a i t  11ÍJÜ du la ley do Enjuiciam iento civil, lo pronuncio, 
mando y firuio.—ilonifi1 ció Vázquez.

1 ruüUueiamíento.= iA da y pronunciada íué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Bonifacio Vázquez, Juez de prim era 
instancia de la villa de A i caí fices, en este día que tiene de 
fecha O do Diciembre de 4876, de que yo el Escribano doy 
fe.=A nte roí, Lucfas E s p a ñ a

Concuerda lo inserto con su original que obra en el expe
diente de su razón, á que me refiero.

Y para que conste extiendo el presente, que signo y firmo 
en Aleaiíices á Í8 de Diciembre de 18 ¿a= Manuel Marrón.

X—450
F ig u era s.

D. Juan Guaiberto Nogués , Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama y emplaza á D. Buenaventura 
Ferrer Sans, Licenciado en Derecho civil y canónico, cuyo do
micilio y residencia se ig n o ran , habiéndolo tenido últim a
mente en la villa de Yillanueva y  Geltrú, para que dentro del 
término de 30 dias improrogabies comparezca á este Juzgado 
y por ia Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que 
contra el mismo y B a Pablo Torné y Girona ha deducido Don 
Juan Bech y Renart, vecino de Cantallops, y de la cual le he 
conferido traslado por providencia de este día. Si asi lo hace 
se le oirá en justicia, y de otro modo se seguirán los autos en 
rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en los es
trados de este Juzgado como previene el art. 23% áe la ley de 
Enjuiciamiento civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en higueras á 22 de Diciembre de 1876.=Juan Gual- 
berto Nogués.==Por mandado de S. S . , José Conte Lacoste.

X--453

Por el presente cito, ilarno y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes dejados por D. Eduardo, Doña MatiR 
de y Doria Filomena Carrasco y Alense, hermanos, niños de 
corta edad, que' fallecieron en Leganés, d e 'dundo eran na tu ra 
les y vecinos, respectivamente el £6 áe Julio, £7 de Agosto y 3. 
de Setiembre del año actual, para que en el término de 30 
d ia s , contados desde la inserción ele este edicto en la G aceta  
de M adrid, comparezcan á deducirle; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Y se hace constar que este expediente ha sido instado 4 
nombre de D. Pedro Carrasco y González, padre de los niños 
fallecidos^

Dado en Getafe á £8 de Diciembre de 4876.=E1 Juez de 
prim era instancia accidental, Tomás De.Ieito.=Por su m anda
do,-el Escribano, Inocente Mondéjar. X—441

Guadalajara.
D. Ildefonso Sains G utiérrez, condecorado con la cruz y 

placa de- Miliciano nacional, Juez de prim era instancia de 
Guadalajara y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que por el Procurador 
de este Juzgado D. Manuel María Yallés, en v irtud  de poder 
bastante de Luciana Molina A lam e, viuda, vecina áe Ja villa 
de 'Junquera, se ha acudido al mismo exponiendo que ha
biendo fallecido su hijo Gregorio García Molina el 13 de Di
ciembre del año pasado de 1875 sii ’ disposición alguna
testam en ta ria , y no habiendo áe os herederos que su
citada m adre, solicitaba se declar_.._c a asta heredera de los 
bienes, derechos y acciones dejados por aquel; en su conse
cuencia se ha acordado se fijen edictos llamando á los que se 
crean con derecho á heredarle para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan á exponerle en este Juzgado 
por medio de Procurador del mismo autorizado con poder 
bastante; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 30 de Diciembre de 1876.— Ildefonso 
Sainz.===Por mandado áe S. S., Eugenio Diez, X — £48

L é r i d a .

D. Francisco Yalcárcel y Vargas, Juez de prim era instan 
cia de esta ciudad de Lérida y su partido.

Hago saber que en méritos de la demanda ordinaria pre
sentada en este Juzgado por D. Fernando Tarrago y Corselles, 
vecino de esta ciudad, y en su nombre el Procurador D. Ca
milo Boix, contra D. Anastasio Serret y Doña Teresa Tarrago 
y Corselles, consortes, y D. Ramón, D. Manuel y D. José Ma
ría  Tarrago y Corselles, de la misrna vecindad, sobre rectifi
cación en el Registro de la propiedad de este partido d é la  in s
cripción de una finca urbana, así como cualesquiera otras 
anotaciones, cancelaciones y otros asientos de cualquier clase 
referentes al mismo inmueble, en razón de ser desconocido el 
domicilio del demandado D. Ramón Tarrago y Corselles, por 
este prim er edicto se le cita y emplaza para que en el térm ino 
de nueve dias improrogabies comparezca á contestar dicha 
demanda; apercibido de que en otro caso le parará  el perjuicio 
que haya»» lugar.'

Dado en Lérida á 43 de Diciembre de 4876.= Francisco 
Yalcárcel y Vargas.= José Prim . X —449

L ogroñ o.

D. Luis López Angulo, Caballero Comendador de núm ero 
de la Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Logroño.

Hago saber que por este segundo y último edicto se an u n 
cia el fallecimiento sin te s ta r de D. Máximo Castillo y Saenz, 
á los £1 años de edad, soltero, natural y vecino que fué de 
esta ciudad: y se llama á los que se crean con derecho á la- 
herencia del citado D. Máximo para que dentro del térm ino 
de £0 dias comparezcan en legal forma en este Juzgado á u sa r  
de su derecho: así lo tengo acordado en expediente instruido 
á instancia de Doña Remigia Castillo para que se declare h e 
redera de aquel á su finada madre Doña María Saenz Zurbano,

Dado en Logroño á 5 de Enero de 4877.—Luis L. A ngu- 
Io.s=Juan Sabando. X—457

M a d r id .—Au d i e n c i a .

En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de prim era instancia del distrito  de ia Audien
cia de esta Corte, dictada en autos ejecutivos que sigue Don 
Tomás Ametller, hijo y heredero de Doña María Puigbój con 
D, Antonio Ohiesanova, hoy su viuda Doña Dolores Tomás, 
sobre pago de reales, se anuncia la subasta de la participación 
ó derecho que dicho Chieí#nova tiene en la casanúm . £7, sita 
en Cartagena, calle de la Marina Española, que contiene una 
superficie de 4.9£7 piés cuadrados, equivalentes á 449 m etros 
60 céntimos, y linda por Norte y Poniente herederos del Mar-
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qués de Camacho; Mediodía D o ñ a  Manuela F errari, hoy sus 
herederos D. Manuel y Doña Luisa Lapizburu, y Levante calle 
de su situación, que ha sido apreciada toda la casa en 37.500 
pesetas; y para su remate se ha señalado el dia 6 de Febrero 
próximo venidero, á la una de su tarde, en la sala del despa
cho de este Juzgado.

Madrid 4 de Enero de 1877.—El Escribano actuario, Gu
mersindo Mar cilla. X—446

Ma d r id — Congreso.
Por providencia del 8r. Juez de prim era instancia del dis® 

trito del Congreso de esta Corte, se cita por segunda vez á 
Doña Encarnación Hontas, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de ocho dias comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á evacuar por medio de Procura
dor el traslado de réplica que se la tiene conferido en los autos 
que sigue contra D. Tomás Atmeller sobre nulidad de p a rti
ciones;, apercibida de tenerla por decaida de dicho derecho y 
entenderse las diligencias sucesivas con los estrados del Juz
gado.

Madrid 30 de Diciembre de 1876.=:V.® B.°—Jacobó R eca
rey =^Ei Escribano, Julián Fernandez Viso* X—447

M a d rid .- U n iv ersid a d .

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital.

Por Dí Carlos Lagorrio Barruchi se ha  solicitado que se le 
declare heredero abíntestato de D. Francisco Lagorrio B is- 
quet, en concepto de hijo natural del mismo: en su conse
cuencia cito, llamo y emplazo por segunda vez á todos los que 
se crean con derecho para oponerse á dicha pretensión á fin 
de que comparezcan en este Juzgado á deducirle en forma 
en el término de 80 dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo les parará él perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 89 de Diciembre de 4876,=Luis Rubio 
y Cadena.—Por mandado de S. S., Juan Vivó. X—454

M a d r ile jo s .

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente segundo y  últim o edicto y  término d e  8 0  
días, á contar desde su inserción en e l  Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  , se c ita , llam a y  emplaza á  
todas las personas que se crean con derecho á heredar los 
bienes quedados á la defunción intestada de Manuel García y  

Mora, vecino que fué de Camuñas, ocurrida el 19 de- Junio úl
timo, se personen en este Juzgado en legal forma á deducirle; 
habiéndolo hecho hasta la fecha Epifanía , María Marcelina, 
Fulgencia, Valentina, Rosa, León, Zoila, B arto la , Eustaquia, 
Leocadia y María García; Antonio,, Santos , L uis, Julián, Fe
lipa y Nemesio Aranda y García; Saturnino, Isidoro, A nade- 
la, María y Blasa Rom ero y García ; apercibidas que las que 
dejaren de hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en 
el expediente que se tram ita para la declaración de herederos 
de dicho finado.

Dado en Madridejos á 88 de Diciembre de 4876.==Fermin 
Abejon.®Galo G am arra f|^t445-

M onforte.
D. Antonio Goy&nes Meneses, Juez de prim era instancia 

de la villa y partido de Monforte, en la provincia de Lugo.
Por el presente se cita y emplaza en forma á Casimiro Flo

rines, vecino de la parroquia de San Julián de Eiré. en este par
tido judicial, ausente y en ignorado paradero, para que dentro 
del improrogable término de nueve dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca á  medio de Procurador con poder bastante 
á contestar á la demanda ordinaria de m ayor cuantía que 
ante esto Juzgado y oficio del actuario le propuso D. Juan 
Rodríguez Pallares, de San Ciprian de la V ir, sobre eviccion 
y saneamiento de la renta foral de 14 cañados ménos cuarta 
de vino que le enajenó D. José María Florines, de quien es 
heredero el demandado, y el pago de sus decursas á valores 
desde 1858 á la fecha, con indemnización de costas por haber 
resultado ineertídumbre; con apercibimiento que de no veri
ficarlo se sustanciará en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Monforte á 4 de Diciembre de 1876.==Antonio Go- 
yanes Meneses.=De mandado de S. S ., Ventura Novok

X—451
M urc ia .-  C a te d r a l

D. Jerónimo Ros Arroniz, Juez municipal é interino de 
primera, instancia del distrito de la Catedral de Murcia, &c.

Por la presente requisitoria se c i ta , llarna y emplaza á 
Pascual Hernández, cuyo segundo apellido se ignora, así como 
sus demás circunstancias, si bien sus señas son:-estatura re
gular, pelo algo canoso, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
color trigueño, y de unos 45 años de edad; vistiendo chaqueta 
de paño negro, capa, pantalón negro y blanco á listas, y mon
tera, para que en el término de 80 dias, que empezarán á con
tarse desde la inserción de la presente en los periódicos oficia
les s se presente en este Juzgado á dar sus descargos en la 
causa que se le sigue sobre estafa de cierta c&jatidad de la 
drillos que vendió para la ob rada San Nicolás; apercibido que 
de no presen társe le  parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles'y m ilitares y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de 
dicho procesado, y lo rem itan á disposición de este Juzgado.

Murcia 4 de Diciembre de 4876.==Jerónimo Manuel Conejero.
M u r c ia .-  S a n  J uan.

D, Juan Antonio Vega y Llanos, Juez municipal é interino 
de prim era instancia del distrito de .San Juan de esta ciudad. ,

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Felipe Ma- 
riño, Visitador que era del Resguardo de consumos de esta 
ciudad en Junio del año pasado de 1875, de estado casado, y  
de 51 años de edad, para que dentro del término de 10 dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , com
parezca en este Juzgado á prestar cierta declaración acordada 
en la causa que se sigue c o n t r a  D, Andrés Lacárcel sobre 
contrabando.

Dado en Murcia á 8 de Enero de 1877.=Juan Antonio 
Vega.=El actuario, Ramón Ruiz.

. D. Juan Antonio Vega y Llanos, Juez municipal del d is- 
trito 'de San Juan, é interino del de prim era instancia del mismo 
distrito por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama f emplaza á Don 
Andrés Lacárcel Caballero, hijo de D. Joaquín y Doña Fran
cisca, natural y vecino de esta ciudad, casado con Doña Vic
toria Carreras, comerciante, y de 34 años de edad, para que 
dentro del término de 10 dias comparezc a en este Juzgado, 
empezándose á contar dicho término desde la inserción de la 
presente requisitoria en el Boletín^oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibido que de no verificarlo en dicho 
término será declarado rebelde y sufrirá los perjuicios que 
haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación den las órdenes oportunas para que por sus respecti
vos dependientes se proceda á la busca y captura de dicho in 
dividuo, y habido que sea, lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Murcia á 8 de Enero de 1877.=Juan Antonio 
V ega.=El actuario, Ramón Ruiz.

Orense.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Bernardo Carril G arc ía , Jefe 
honorario de Administración civil y Juez de prim era in stan 
cia de esta ciudad y partido.

Hago notorio que en este Juzgado por la Escribanía del 
que autoriza se promovió juicio de abíntestato á nombre de 
D. Manuel y D. Vicente Novoa Saa; D. Pedro Varela Sam pa- 
yo, como marido de Doña Cármen Novoa; Doña Concepción 
Mosquera, por los hijos que le quedaron de su difunto m arido 
D. José Novoa Campio y Vicente Fernandez Novoa; Gregorio 
Rey, por su mujer María Juana Fernandez Novoa, y Vicente 
López, por la suya Genara Fernandez Novoa, vecinos de la 
parroquia de G raices, y otras del distrito m unicipal d é l a  
Pero]a, con motivo del fallecimiento intestado del Capitán re
tirado D. Benito Novoa Sá, ocurrido la noche del 6 de Di
ciembre último en su casa, de dicha parroquia de Graices, de 
donde fué natural y  vecino, para obtener la declaración de 
herederos y  demás efectos legales, como herm anos y sobrinos 
del finado á falta de ascendientes y  descendientes legítimos; 
en cuyo procedimiento se dispuso por providencia de 88 de 
Setiembre último anunciar, como se hizo, por medio de edic
tos que se fijaron y  publicaron en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  , la muerte sin testa r del 
D. Benito de Novoa á fin de que las personas que se creyesen 
con derecho á reclam ar alguna parte de su fincabilidad lo ve
rificasen dentro del término de 30 dias, contados desde el 80 
de Octubre en que se realizó la última publicación en dicha 
G a c e t a , en este Juzgado por la Escribanía del que autoriza; 
y como sin embargo de ser trascurrido con exceso el indicado 
término nadie se personase á reclam ar la menor cosa de la 
narrada fincabilidad, excepto los herm anos y sobrinos que van 
señalados, por medio de su Procurador D. Manuel Rodríguez 
López, á petición de este he acordado en providencia do 43 
del corriente la fijación y publicación de segundos edictos, 
como se hace, por término de 80 d iaspara que los sujetos que 
les ocurra reclamar parte alguna de la herencia del finado lo 
realicen en este Juzgado dentro de los repetidos 80 dias; pues 
de no hacerlo trascurridos se continuará el expediente y  pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Orense 45 de Diciembre de 1876.«=Bernardo Carril Gar~ 
cía.=M anuel Casar. X—459

S an  Fernando.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia de teste 
partido.

En virtud del presente cito y llamo á Alonso Mayo, vecino 
que fué de esta ciudad en la huerta de los Milagros, y del Puerto* 
de Santa María, cuyo actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para, que en el término de 40 dias, contados desde 
la publicación de este e d ic to  en l a  G a c e t a  d e  M a d r id ., se pre
sente en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa 
c r i m i n a l ;  apercibido que de no h a c e r l o  le  parará e l p e r j u i c i o  
consiguiente.

San Fernando 88 de Diciemore de 4876. — Enrique Ruiz 
Crespo.==Francisco del Castillo Marin.

Sevilla.- San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplsfzo por segundo 

término á cuantas personas se crean con derecho á heredar 
los bienes dejados por fin y muerte de D. Diego Jiménez y 
Martínez, vecino que fué de esta capital, ocurrido en 47 de 
Abril de 4870 en las Islas Filipinas y su capital de Manila, para 
que en el término de 80 dias, contados de aquel en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
can en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado en for
ma á deducir sus reclamaciones en ios autos incoados & in s
tancia de sus hijos D. Diego y D. Fernando Jiménez Erados;

siendo los únicos herederos que se han presentado hasta la 
fecha.

Hado en Sevilla á 3 de Enero de 1877.=Ss!?ador Rome
ro.—El actuario, José Luis G. de Guzinan „ X —442

Tolosa.

D. Eduardo Urrecha, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Toloss,

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á ios cae 
se crean con derecho á  la herencia de D. Ange'i Antonio Vig- 
nau y Escoriaza, natural y vecino que fué de esta villa, y e.ue 
á la edad de 46 años falleció en Valladolid el 44 de Diciembre 
de 4875 sin disposición testamentaria , para que dentro ¿el 
término de 80 días, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á  deducirlo por medio 
de Procurador legalmente autorizado en los autos que se si
guen sobre dicho abíntestato por la Escribanía del infrascrito; 
siendo el único que se ha presentado hasta la fecha su abuelo 
materno D. Lázaro Escoriaza, quien promovió estos autos: si. 
así lo hacen se les oirá y adm inistrará justicia, y de lo contra
río se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 8 de Enero de 4877.=Eduardo de U rre- 
cha.=P or mandado de S. S., Cirilo Urdangarim X —453

NOTICIAS OFICI ALES.

B a n c o  d e B a rc e lo n a .

E l domingo 4 de Febrero próxim o, á las diez ce la m añana, 
se celebrará en el local de este Banco la ju n ta  general o rdi
n a ria  prevenida por los estatutos, á la que tendrán  facultad 
de concurrir ó de hacerse rep resen tar por otros accionistas 
con derecho de asistencia  los que posean 40 ó más accicr.es 
con L es m eses de anticipación á la referida fecha.

Tam bién se advierte  á los señores accionistas que debiendo 
procederse en la  m encionada ju n ta  al nom bram iento de un 
Vocal de la de gobierno, e s ta rá  de manifiesto ocho dias antes 
la lista  de los señores elegibles; y que duran te  este plazo, 
conforme á lo prevenido .en los expresados estatutos, se en tre 
garán  por la Secretaría del establecim iento las papeletas de 
asistencia á la citada ju n ta  general.

Barcelona 8 de Enero ele 4877.«=Por el Banco de Buree lo - 
na, su A dm inistrador, A ntonio Escolano. X —456

B a n c o  d e  C a s t i l la

Balance de situación en  31 de Diciembre ¿le 437C.

RE ALES. CÉM7S,

ACTIVO.

A ccion is tas.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.000.0d0
C a ja  ............... . . . ............................ .  84.774.55X70
V alores en c a r te ra  ........ • ..........   46.588.830*34
C uentas co rr ien te s   ............   40.555.348-88
Valores en d ep ó s ito . ........... ............ *------ . .  31.875.78178
Bonos del Tesoro en g a ran tía  de la emisión.

de b illetes h ipo tecario s   ..............................  488.984,000
P aca jes  de bienes nacionales para  la  doble

g a ran tía  de i d  . . . ........ . . . . . . ..............  483,887.971194
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes naciona les.................    >v 40.880.01)0
In tereses abonados á los com pradores de id.

íd em     .................................................... q ::-b^V0h 8c
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

íd e m . ........... '•       X 8 033V5
Valores en g a ra n tía ., .  ..................... . . . . . .  »* 441070‘JO
Bonos am ortizados por productos en m etálico

de pagarés—       ‘ R' 0G1 ̂
C uentas^varias  ........ . . . . . . . . .    q je SGx 59
Valores de v a rio s  ............................. .. 5 jA 1 1L . S-
Pagarés uel Tesoro en garan tía  de las obli

gaciones del T im bre............................... . . .  A «o b l
Obligaciones del T im bre en ga ran tía  de par

tícipes de pagarés del T esoro  . . < 3.403.74 8416

T o t a l . . , ,    VV.5i8/785‘87

PASIVO,

©api ta l social  .........         U
Fondo de r e s e rv a .. . . . ......... — - - *......... . . . . .  x-aVj 0ü
Obligaciones á  p a g a r  : m o *«? .
Ouentas co rrien tes  ...........  V 1 n A  ̂í
Acreedores por depósitos en p a p e l . . . . . . . . . .  V A L  r‘2
Em isión de billetes h ipoteearics   . . .  ° Di'JO
Pagarés de com pradores do bienes m rÁ.naleo 

en g a ran tía .... . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  u ; ) 5 94
ídem "de bienes nacionales realízanos. . . ....... * 5 c 15 ‘78
Sobrantes do bonos cedidos a l E s ta d o . ........ * 680*73
ídem id. adm itidos al 80 por 400............   41.875-78
Acreedores por g a ran tía s .  ........... .̂........ 05.144.070 56
hu in ta  am ortización  por sorteo de b illetes

h ip o tecario s ............................ ..................... . »- .  5 .339.38^-18
dupon d e '4.° de Octubre de 4876....................... 138.900
A mortización é  in tereses de las obligaciones

del T im bre: mes de N o v iem b re .. . . ----- . . .  3.885.446*53
L ien tas varías ....................... .. 30.46).045‘:X>
Acreedores por valores v a rio s ....................... . .  31.510.18GL6
Sm ision de obligaciones del T i m b r e . . . . . . . .  55.00o.JCh?
Obligaciones del T im bre a m o r tiz a d a s ... . . . .  ■' -A
Intereses de las obligaciones del T im b re ... .  R  r ; ‘
Partícipes en los pagarés del T e s o ro . . . . . . . . .  VP, . 7 2 6

T o t a l . . . . . . .............J >io *b

M adrid 31 de Diciembre de 4876.—S. E. ú O,—Sí M e  de 
Contabilidad, A. Saenz de S an tam aría .-^ 'D osW  ;u ,n ,-u redores,
A. V inont y Vives.—Rafael Careza,::, . a --■*08
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E l  P o r v e n i r  e n  A st ú r ia s .

S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

Esta Sociedad celebra junta  genera l ord inar ia  el dia 28 del 
presente mes de Enero, á la una de la tarde, en el salón de Ja 
Academ ia  médico “ qu irú rg ica , calle jón de Prec iados,  núm. 3,
piso ba jo . . .

L o s 's e ñ o re s  accionistas que no puedan  as is t ir  se  s e r v ir á n  
d e le g a r  sus fa cu lta d es  en cu a lq u ie r  o tro  so c io  que les  r e p r e 

senta. „  y r
Madrid 3 de Enero  de d 8 7 7 . «E l  D irec tor-uerente ,  J. I. 

Crespo. X--444*

L a  M i n e r í a  E s p a ñ o l a .

CO M P a Ñ Í A  C O U A N D IT A Í í í A  A V E C I L L A  Y  C O M P A Ñ ÍA .

C laudio  Coelio, % segundo, M a d r id .

L a  C' misión de inspección y  v ig i lanc ia  ha acordado r e 
part ir  un dividendo de 800 rs. vn. por acción buena cuenta 
de los beneficios obtenidos en el ejercic io de 1876.

En su  consecuencia, Jos accionistas pueden presentar _ sus 
títulos en las oficinas de la Compañía, calle  de Cláuclio Cue
llo, núm. 8, para percib ir  las cantidades correspondientes y  
hacer á la vez el canje de aquellos por los nuevos títulos e m i
tidos con arreglo á ios estatutos actuales.

Madrid 7 de Enero de 1877.— Avec i l la  y compañía.
X — 400

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t iza c io n  o fic ia l d e l d ia  8  d e  E n e ro  d e  1 877, com p a ra d a  con
la del dia anterior.

CAMBIO A L  CONTADO. 

F o n d o s  p ú b lic o s . DhTsT” " "  DhTíb

Beato i-u rd ii i i  al 3 por -í 01?— Sin cup. cor M ‘10 L1*7$ 4[2-65-70
1 4 4 ‘67 4 [4-60

' 11‘ 75 44‘65
a ola < 14‘70' LIGO lia  cor.

ídem «Y ter io r  al 3 por 4 00.— Sin cu o. cor 4 2*55 4 2*50
peque ios 4 2*50 »

B 'líelas hi «Ñera 'o 5* i d  B. n rc 1 e España
^ u im í ip „ 99*70 99*70-400*00

friL  ̂ Hi'i i Si -m , da u Allí) u  , 0  por 4 Oí
a le n , 4 i.u .d.......................  58-00 SS„‘Í ° ; ; C0

no p »b lic w io . »  o , ‘ ,5
Ide n -1 , ’-e.f ur 1 la » tuL en. . 58*00 *
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q - " i  i* d  m» C d  ,1 la C pa dü L_
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l 88*50-75
vo publicado »  88‘50 p.

á p n z >  87 75 . »
en caví ’ U  q i c p n  s 87*75 ' .88*25-89*00-38*75 

Ibera id., séríe e x te r io r .. , . , . ,  * . . . . . . . . . . .  87*50 87*90-75-88“00 20
k Jllí r { »  8 / 75

a p h z i  87*75 ; 87*75-88*00-25 fin 
¡ ! cor. Obserrs. 38‘00

88*50 fin próx.
Oblica “iones g tn  v  r JV" re-ra í r ib

rie í.Olli rs Je ¡ .J d Juno de *874.— ¿i.
el mpi Cur c d e ...................... 20*30 ;¡ ^0|l2O

nopu b iica d o,\  »  ¡ ; 20^00
lricm ’n 1 5 m es d f‘ 4 s75.— I d . . .  . . .  » ¡ ¿0 *2 0 - 0 0
Idleoj i l  tai ves de ’ 579, - Id  . „ ] 19*00 .

no publicad& 7 »  49*75 p.
'l i e  I de A la r  a Fm ih de , de 2.000 is .— Id. 19‘90 , »
' m u r a ' di 1 tí rn »le TV i i n  . . . .  , . -02*50 >; »

M  p u b líca lo . ■ ÍOV50-a08*00-
j 1 g o - .n e  d ‘ i TlI. b r, 9 puf lü'i ¡u / ip í l¡ » '¡ »

no publicado || »  4 02*00

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .
, -       — ..

» A*110. j G"Nrni',íi ¡I 8&V0.. ! BB'rf'3PICiq.

Allí 81 .. »  | 3{V I Loe ron o    »  !
Alcuy. .. »  ü 1 Lo ica . ------------  '» 1
A lica n te .. *  j 2 L u g o . . . . . . . .  . »
A lm ería   »  !, 1 1 [4 Malaga _________   »  j 4 1[4
A ^ ila    » 1 Muí cid .  n 4
Bdd iju '.......  '» 11 Orense . . . . .  »
Bareéluiia. . 1 *  O v i e d o . . . . .  ! »  4 4[2
Béjar  »  1 Pa le oc ia . . . .  * 4
B ilb a o .. . , . .  »  Palma Malí.* » ! 4 4[4
Bu 1 ,vos. . . *  ¡¡ 4 3|S d. ■ Paro p in na... »  4 ^
Can 1 es.. „ . ,  »  !Í 3[4 P o n m ved ra . »  bj8
C á d iz .  » j 4 api . Reus     »  *
Cai^aqen^.. »  4 4¡4 Saldinanca.. »  4
C a s íe h 'ü . . .  > Br4 S. S- bastían. .* 2
Ciudad Real. »  ; 4 San tander,.. * ¡ 4 5[8
Córdoba. .. > 4 4[2 S ta .C ru zT fe  »  3[4
Corufia  * 1 1 hS Santiago  * 4 [2
Cuenca  par. L  S egov ia    * 4
F e m i i   »  S fi S ev illa .  »  2
G eron a . . . .  »  í S ó id a .. . . . . .  »  4[4
G ijon. . . . . .  » 8¡4 T a rra go n a .,  ̂ ** 4[4
G ra n a d a .... »  1 1(4 Terue l    »  4 [2
Guadalajara. >> ?[4 T o le d o , . . . . ,  »  4 {2
M aro   »  4 [4 Tudela   a 1 [4
H u e lva . , . . .  »■  4 , V a le n c ia . ...  9 4 B¡4
H uesca.,.. , »  1 y! V a lla d o lid , .  a 4 4 [4
ia e n     9 4 i {4  V igo    1» . 5[8
Jerez Front.* *  4 4¡4 V ito r ia   9 4
L e ó n   9 3 ii Zam ora  9 1]2
L é r id a .. . . . .  a 4 Z a ra go za . . .  9 4 4[4
L in a re s   0 4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P a rís  6 E xero .

í 3 po r 4 00 ex te r io r  á 4 4 3[8.
fondos españoles. .  J 3 por 4 00 in ter io r  á 4 2 1 [ 8 .

f (Con cupones Enero 75 y  76.)

^ ^ ^ . . { * p " V o 0» : : : : : : : ; : : : :  I  Le lo :
Consolidados in g leses .........................................  á 94 4 [2.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, i  90 días fecha, 47*95.
París, á 8 dias vísta, 4*99.

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Según los despachos recibidos en el dia de ayer, ha llov ido  el 6 

en Sevilla; el 7 en Pontevedra, y  el 8 en To ledo y  Zamora.

Observatorio de Madrid. 

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Enero de 1877,

I «.raí:, Ü . .«n s i,
i .« a i  ! ¡ Y  U ü ü i e d a ü  d e l a i r e .
J , udi i-.-— ---------r— rrr-  l)il\X&CWV¡ K5YADO

LORAS. |PP2q^J.!leíuíO I r«íR5iówBTRO
L  r  n ú  r y  c?aS6 d í> l V i e n t o .  d e l  c i e l o ,y  e n  m i l i m o »  | ■' ü u m e u o -  J
1 tros. | 'íe'0i>‘ i cid o.

6 de la m. 702 81 j 40*4 9*0 ¡S. E . . .  Calma. Nuboso.
9 de la m . 703‘S-I ! 4 0*4 8*7 ] S . .. Brisa .. Idem,

i l  del d ia . . 7C2 9S 'l 44*8 | 44‘6 i¡3. S. O. [dera .. Idem.
3 de la t .. 702*63 i¡ a h  í ijS.Viento. Ídem.
8 de la t ... 702*98 4 3*4 \ 49 3 fS:. .. Idem ..  Casi desp.0
ti de la n . . 705-03 ij IOS i 8-2 ¡\d. E  . . .  Brisa .. Idem.

Temperatura maxmia del aire, á la sombra   46 8
[lora mínima de), id.    89

.Diferencia , ______________________          79

Temperatura múxima ai sol, á i ‘47 metros de la tierra., 20*4
Idem id, dentro do una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . .  37*6

Diferencia. ...........     472

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros       4 ‘4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la  m añana en varios 
puntos de la Península el dia 8 de Enero de 1877.

ALTURA
LaronvUrP

■ ca á 06 y 
ai -'UV -UU 
mar an ku»> 

lísretros.

TEMPERA

en grados 
’om 5:d- 
sa&ies.

DIRECCION

Hl

viento,.

FUERZA 

dei viento.;

E5TAD0

del cielo-

ESTADO

de la mar

B ilb a o . 752*9

746*1

; 22*2 s . .  . . V.° f t e . . N u b oso . . . P icada.
San tander... 
Oviedo.......... 4 9*0 S. O . . . Brisa „ . . Celajes___ »
Coruüa (8 h.) 
Santiago. . . .

O p o rto ... . . .
L isb oa .. . .  .
oad í'jez ..,. . .

L  Fern. (8 h.¡ 
S e v illa .. . . . .
T a r i fa . . . . . .
G ranada. . . .

C artagena... 739*7 40*0 N. Brisa ., . C u b ierto .. »
A lica n te . . . . 764*9 4 5*0 S. O .. Id e m . . . C e la je r ía .. TranqJ
Mui cia .......... 762 5 y  o*9 O. S, O. » Nuboso. . , :o
V a len c ia .. . . 76» ‘3 12*0 * B risa . . . C u b ierto .. .»
Palma . . . . . . 752*5 4 3*8 N . . . .  . Cal ai a . Nuboso . . . TranqJ
B arcelona ... 752*8 12*0 O , . Id e m . . . N ie b la . . . . Idem .

Z a ra go za .... 759*9 8*6 S .E . .  . Idem  . . . C u b ierto .. 5?
S or ia ----- . . . 758*9 8 ‘2 S . .____ Idem . . . Cási cub.°. »
B u rgos ,.. . . . 758*9 44*2 S.......... V.° f t e . . N u b oso .. . j>
V a llad o lid ... 757*5 4 2*0 S. O . . . B r isa : . . C u b ie r to .. 9
Salamanca.. 754*3 . 43*0 S. O . . . V ien to .. Id e m ........ »

M a d rid ......... 760*4 4 0*4 s_____ B risa . . . N u b oso ... j»
E s co r ia l. . . . 763 9 9*2 S. S. E . íd e m . . . Cási cub.°. a
Ciudad-Real. 761*4 9*0 S. O .. . . C a lm a .. Nuboso ..
A lbacete----- 764*0 4 2*8 S. E . . B r is a . . . Id e m ___ _ >

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del parte rem itido en este día por la in te rven c ió n  del M erca d o  
de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo  s i
guiente:

Carne de vaca, de 44 á 44“50 pesetas,la  a rrob a , y  á 4‘34 el
k ilogram o.

Idem  de carnero, á 0‘ 57 pesetas . ía libra, y  á i ‘ 07 el k ilogram o.
Despojos de cerdo, de 43*75 á 44-50 pesetas la arroba; á 0 50 la 'l i 

bra, y  a 4 ‘08 el kilógrarao.
Tocino añe;o, de 22*50 á 23 pesetas la a rrob a ; de 0*94 á l  peseta 

la libra, y de 5‘u2 á s*4 7 el kilógram o.
Idem r ro vo  de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0*82 á 0*94 la 

libra, i  de **76 ¿ 2*02 el k ilogram o.
ídem  en canal, de 20 á 10*50 pesetas la arroba.
Lorio, úq 4*42 á 4‘50 la l ib r a , y  .cíe 2*44 4 3*25 e l kilogram o.
Jamón, de 80 a 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 1*75 la lib ra , y  

de 2 -'A á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*4-1, y  de 9*44 á 0*47 pesetas el kiló . 

gramo.
G arbanzos de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0iri5  á 0*59 la libra, 

y  de 6*54 á 1*28 el kilogramo.
Judías, de .5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y 

de 0*54 á 9*70 el kilogramo.
A rroz, de 6 á 8*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y  

de 0*54 á 6*70 el kilógrarno.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la  a rrob a ; de 0‘25 á 0‘29 la libra , 

y de 0*54 a 0*63 el kilogram o.
Carbón vegetal, á -«‘75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilogram o.
Idem  mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 0 1 1  el kilogramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogram o.
Jabón, de 4^*50 á 17 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y 

de 1*14 á 4‘46. el kilogramo.
Patatas, de 4*25 á 4*75 pesetas la arroba; do 0‘0S á 9*11 la libra, y  

de 0‘13 á c*4 9 el kilogramo.
Aceite; de 20 á 20*50 pesetas la arroba, de 0*63 á 0*72 la libra, y  

de 4 5*4 0 á 16’70 el decalitro.
V ino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  arroba; de 0 23 á 0‘ 35 el cuartillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 6*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decá litro.

Nota. Reses degolladas en el d ia de ayer.~~Yüczs, 122.— Car
neros. 358.— Corderos lechales, 8 6 .— 1Terneras, 53, - Cabritos, 43.— Cer
dos, 4 7 9 .— T o t a l ,  841.

Su peso en l ib r a s . . .  401.44*1— Idern en kilogram os  46 403

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. Plü$. CénlS. PUNTOS DE RECAUDACION. P ta S . C énU

T o le d o .. ..............  4 266*88 reñ id os ...........................   »
Segovia .......................... . 884 48 Fábricas de cerveza:
N orte ................................  2.86dA3 segu ida  qu incena .... »
B i lb a o .. . .........................  693*02 Fabrica del gas, cok y
A ra gón ............................  1.039 87 re s id u o s .... ......................  »
Va lencia .......................... 2.030*88 Mataderos ¿ . . .  ‘ 3.399*45
M ediod ía   8.182*4 2 * — -----------
C orreos     ¿**45 T o t a l . . . . . . . .  30.607*51
Pozos de nieve ín ter-

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
M adrid 8 de Enero de 4877. =  E l A lca lde , A . Conde de H ere - 

d ia-Sp ínoia ,

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.— Durante el año económico ele 1875 a 1876 
lian ingresado en la Biblioteca central de Marina L70 volú
menes, adquiridos con ios fondos destinados á esta atención 
en el presupuesto del ramo; 887 remitidos por las distintas 
dependencias-del Ministerio de Marina ; %%1 regalados por 
corporaciones y particulares, ó sea un .total de 834 volú
menes, y 5o cartas y planos,

El Sr. Gutiérrez de la Vega se propone publicar una 
Biblioteca venatoria, en que reproducirá para encanto de 
los bibliófilos y deleite de los cazadores una porción de li
bros de caza, los más de ellos conservados en preciosos 
manuscritos, casi perdidos entre el polvo de antiguas Bi
bliotecas. Se imprimirán en ricas y esmeradas ediciones, 
como las demás colecciones de bibliófilos, y al alcance de 
todo el mundo.

Ya está impreso un precioso libro sobre la «montería,» 
que se habia hecho muy raro y era muy buscado por los 
eruditos y los cazadores; pero del cual no se imprime más 
que un reducido número de ejemplares para determinadas 
personas. En seguida se empezará la Biblioteca venatoria 
por los libros de D. Alonso el Sabio y el Príncipe D. Juan. 
Manuel, que se pondrán á la venta para el público.

Enterada la eminente actriz Doña Teodora Lamadrid 
de los motivos de delicadeza aducidos por la Sra. Civil! 
para no representar L a  locura de amor, en que tantos 
triunfos ha conquistado aquella, ha escrito una afec
tuosa carta al Sr. Casañer manifestando lo mucho que la 
complacerá ver que la Sra. Civili da con su talento artís
tico nueva vida á la admirable creación dramática de 
D. Manuel Tamayo.

La obra se pondrá en escena, por lo tanto, á fines de la 
semana actual.

En el mismo teatro de Novedades se estrenará también 
en breve una obra debida á la pluma de cierta elevada 
dama que hasta ahora habia dado abundantes muestras 
de sus aptitudes artísticas, pero no de las literarias.

El drama se titula— pero el título no es definitivo— E l  
am or de un B ey ; y, según el voto de las personas que le 
conocen, se halla destinado a un éxito notable, así por el 
interés del argumento como por su versificación rotunda, 
sonora y armoniosa.

Ha sido presentado á la empresa del Teatro Español un 
drama trágico, en verso, titulado Bodas y lutos, original 
de un joven escritor.

Se está ensayando en el mismo teatro una comedia en 
un acto, original de un reputado autor, y escrita expresa
mente para el actor Sr. Riquelme, titulada Gato encerrado.

El prestidigitador catatan Sr. Canonge ha sido contra
tado para tres sesiones por la empresa del teatro de Apolo.

A n u n c io s .

H I STORIA  DE C IENC IAS É  IN D U STR IAS COE TÁN E AS  Y  DE SUS 
últimos progresos. Cronicón científico-popular, rev ista  y  rep erto 

rio  pará todos de nuevos trabajos, descubrim ientos é inventos científi
cos é industriales notables, que ofrecen perpétuo y  universal interés é 
importancia, por D. Em ilio Huelin.

Bienio segundo. Tomo I. Se vende al precio de 8 pesetas en M adrid 
y  9 en provincias, rem itiendo el-im porte al adm inistrador de L a  G u ir 
nalda, calle del Barco, 2 duplicado, Madrid. Tam bién  se vende en las 
principales librerías. — 6

SANT0S DEL DIA.

San Ju lián , m á r t ir ; San ta  B asilisa , virgen ; San  Marcelino> 
Obispo, y San ta  Murcia.

Cuarenta Horas en la p a n oq u ia  de San Martin.

ESPECTÁCULOS.

i t e í i a iu — A la s  ocho y  m edia.— fu n c ión  68 de abono.—  
Turno im par.— G li UgonUti.

( f e a i í r o  — A  la» ocho y  m edia.— Función 81 de abo-
no.— Turno impar.— Tercero  de tres.— L a  niña boba.— M a ru ja .

i ^ a l w  IB í E a s * ® s u e l a » — No hay función.
A  las once.— Gran baile de máscaras.

L M í l t ' ! 3© *2o l a  € © $ M e « ! i $ u — A  las ocho y  media.— Función 4 06 
de abono.— Turno 4.°—  E l pleito ele Sandoval.— Qaile.— Xa con- 
’fitera.

síío A p o l o » — A  las ocho y  media.— Función 25 ele abo
no .—Turno 2 .° par.— P o r  la tremenda.— G uzm an el B w u o .— Jue
gos de prestid igiíacion.

e l e  M o v o e l a c l e s . — A  las ocho y  media.— Turno 8.°—
N orm a .— Las preciosas rid icu las.

M u i& m  J S s Ia w a ,— A  las ocho.— Asirse de un cabed®.— Pa ra  m i be
neficio.—El beso.— Tram oyas de una  criada.— Baile.

d e  W  &  a* á ®  i t  a  el o  as» — A  las ocho y  m ed ia — Xa novia  
del General.— Las cartas del vecino.— Esos son otros López.— Una 
boda im provisada.

mmm1& ír^ M m ,w tlL m »7 - A  las ocho. — ¿Quién es el lio?—1.a cadena de 
crim en.

I J e a t F O  « l e  M a M o i a e M e . — (F lor Baja.)— A  las ocho .— Los tres 
jorobados.—  Las dos perlas. — Pagar deudas.— Hacer el paso.—  
Bailes.


